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leiatoíio núm. 25-4d

VENTA DÉ BJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
^ Número ^ueito, 0,50

■' -

' S  ü  M  A  K: I

^ a r t e  o le ia l  -

Pí'esideílcia:  ̂dieii Directorió Militár.
ñeal decreto diciando reglas ál ob

jeto de\ realizar . econornids en el 
s^ostenimiento del Ejército y  pro- 

, porcionar brazos al traba]o í P d -  
' gína b'b .̂ '

Otro' córídédiendo un suplemento de 
• créditá de ' 697.774 pesetas al :vi-- 

g:ente,/presupuesto de gastos , de la 
Sección 13.  ̂ ''Acción en Marrue
cos— Ministerio de la Guerra'', ca
pitulo 4'”, articulo 2.®, "Cuerpos 
armados del Ejército", con desti
no al reclutamiento de voluntarios 
pava, el Ejército de Africa.—Pági- 
rías ^ 4

Otro id^m\^idi de al
idam id., , ''Servicios de Sanidad 
Militar", para la adquisición de 
desinfectantes, suero y vacuna an- 
tipestosos.— Página 555. *

Real orden nombrando al Embajador 
de Sc‘ M.̂ --y Senador del Reino, se
ñor Marqués de Villaurrutia, Re
presentante de España en el Co- 

/rnité especial de jurisconsultos,
' que sé ña de reunir en Ginebra en 
fecha próxima, y  a D .Jiafael de 
ü rvñ a ,y  Sanz, Cónsul de primera 

Siüjjpfe de la Oficina de la 
Sociedad de Naciones, para que 
asista d dicho Comité a las órdenes 
inmediatas deV Representante de 
España.— Página

Otra disponiendo que desde e l día 6 
del Garriente la Junta para el estu
dio del crédito agrícola se conside -̂  ̂
rará ampliada en el sentido, de que 
formarán también parte de la mis-^ 
ma los señores designados por las 
entidades que se mencionan.-—Pá
gina ;5&5.

OtVE considerando no aplicable al 
pérsoñal do carteros y peatones to

preceptuado en el articulo adicio
nal de la Real orden de 17 de Sep
tiembre último en lo referente a la 
prohibición de realizar nuevos 
nombra/iníentos.—Página 555. ^

Otra circular disponieridó queden de^ 
rogadas todas las Reales órdenes 
por las que se autor{%hn remune- 
raciones, por: horas extraordmqrias 

• y trabajos a. destajo.— Páginas, 555 
' y 5í56‘' ;.i''

DEPARTAMENTOS M NISTERIALES

Gracia y Justicia.
Reod orden traslado,ndb a D. José Al-^ 

varez y Serrano, Secretario de Sata 
de la Aiídiéncia de Las Palntas, a 
igual plaza de la de Pamplona.—  
Página 556.

. Guerra. ' ;  /
Real orden disponiendo se devuelva. 

a Antonio Raüli Pigérn la cantidad 
que ingresó para reducir el  ̂'tiempo 
de su servició- en fü a s^ -P á g i- .  
na 556. •, . ,

Otra ídem sean licenciadós. pasapor
tándolos para el punto de sU resi
dencia, los individuos que s-e indi
can, dándoles la correspondiente 
baja en el Tercio de extranjeros 
por su condición de menor es.-^Pá.- 
gina 556. ■ ^

Hacienda.
Real orden disponiendo que a las,, So

ciedades comprendidas en eC riú- 
inero 2" de la disposición A .P 'de la 
tarifa 3 de la ley de Contribución., 
de utilidades que tengan im capi
tal superior a 51O6 .OO6  pesetas y 
tributen con arreglo a los precep
tos de dicha ley, les alcanza Ta 
exención del articulo letra B, 
caso 8 .® de la ley del lrripuesto de , 
transportes.— Página 556 i/ 557.

Instrucción pública y Bellas Artes,
Reales órdenes amortizando uña do

tación de B.0'00 y  otra de lO.OO'ü 
pesetas anuales en el escalafón ge
neral, de ■Catedráticos.— Página 557.

Otra declarando desierto el concursfj 
previo, de traslado para proveer la 
Cátedra d^ Dibujo del Instituto de 
Matión- par no 't^eunir ninguno de 
los presentados las condiciones exi
gidas . en., la , convocatoria. Pági
na 557.

Otra disponiendo queden suprimidos 
los cargos de Director-técntCo, Ad
ministrador-secretario y Ayudarte 
que figuran en él servicio del Ctt- 
tálogo Monumental y Artístico ■— 
Páginas 557 ñ/ 558.

Otra declarando excedente al Profe
sor de Religión del Instituto de Fi- 
güeras, D. Jorge Abad Pér&z. -'Pa
gina 558

Otra disponiendo  ̂ que siempre que 
un Catedrático ténga^ entablada 
permuta y  esté pendiente de qtle 
se le pueda o no adjudicar otra Cá,~ 
tedra por oposición o concurso, se 
suspenda la tramitación del expo
diente de permuto., y si obtiene 
plaza, quede sin efecto la petición 
de permAita.— Página

Otra dgclavQfndo jubiladq en el,, cargo 
de Profesora numeraria de Mate- 
mdHca.s "dé lar Escueta N/pimal de 
Mostras de Valencia -a • doña Josefa 
Covbonell: Sánchez.—Pá.giná 558.

Otra disponiendo que el número 5/' 
de la Real orden de Í 6 de Abfii úí- 
tiino'se entienda acJnr a do en lo ro- ' 
lativo a obras en el sentido de que  ̂
no,, se expidan nuevos lobramientos 
a júsiificar para lo.s dirigid as por 
Arquitectos que tengan otros j/én- 
dientes de justificar, a pesar de 
haber transcurrido los plazos a 
aue se refiere la prescripción 5.® 
de dicha Real orden, sea cualquie
ra el pagador que  ̂ los Arquitectos 
hayan desiyncido. —  Páginas 558 y 
559. .

Otras relativas a amortización de 
sueldos.— Página 559.

Fomento.
Real orden amortizando una jlóza d\l
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Delineante segundo de Obras pú
blicas.—-Página 559.

Adininístración Ceiitrai

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E stado, Subsí^cretaría—  Asuatos

coritenciosüs. —  Anunciando el fa- 
Uecimienío en el ertranjero de los 
súbditos españoles que se' meció- ^ 
nan.— Página 559.

Gbagia y  JusiTCiA.— Anunciando ha
llarse vacantes en los Juzgados de 
primera/instancia que se mencio
nan las plazas de Médico forense y 
de la Prisión preventiva. —  Pági
na 559.

Ma r i n a . — • DireGclon general de Na
vegación y Pesca marítima.— Aviso

’ o los navega^'tes.— Grupos 29 y  30. 
Página 560.

Ha c ie n d a . — Dirección general die lo 
Contencioso del EsTadó. —  t(esól-

viendo instancias en solicitud de 
exención del impuesto especial so
bre bienes de las personas juríd i
cas.— Página 564. 

iNsamuGciÓN PÚBLICA, — Ascensos y 
nombramientos de- personal con 
destino a los Centros que se men~ 

r donan.— Página 566.
Dirección general de Primera ense

ñanza.^— Disponiendo que por los 
Tribunales de oposición a plazas 
del Magisterio Naciondl y al térmi
no de los ejercicios oral y práctico 
de cadn opositor, se haga la califi
cación pública del mismo, fijando 
sin embargo al final de la sesión 
la lista comprensiva de toábs los 
que hayan actuado durante la m is
ma.— Página 566.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—Explotación de ferroca
rriles.— Circular a los Ingenieros 
Jefes de las cuatro Divisiones téc
nicas y administrativas de ferro
carriles.— Página 566.

Aguas.— Autorizando al Ayuntamien

to de Pobla de Montornés para rea
lizar las obras de conducción de 
aguas del manantial ''Font de la 
Gabacha''.—Página, 566.

Autorizando a la Sociedad Energía 
Eléctrica del Centro de España 
para derivar como máximo 3.008 
litros de agua, por segundo, además 
de los 1.992 litros de que es conce
sionaria, de la Laguna áel Rey, de 
las de Ruydera.— Página 567.

Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes.— Prorrogando por 
un mes la licencia que por enfer
mo se encuentra disfrutando don 
Luis Pascual Herrera, Ayudante 
segundo del Cuerpo facultativo dé 
Montes, afecto al Distrito forestal 
de Palenda,— Página 568.

A n e x o  1 — :B|OLSa.— ^ S u b a sta s . — < A d -
MINISTRAGíIÓN  ̂ ' MUNICIPAL. —  A n XLN- 
GIOS OFICIALES.

A n e x o  2.^—E d ic t o s .
A n e x o  3 .'’— T r i b u n a l  Suprem o.^— ^Sala 

de lo Criminal.—F/naZ del pliego 9 
y principio del 10.

PARTE OFICIAL

8. M, el Rev Don XIII
(q. D . g ), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R . el Príncipe de Astu
rias e infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
8ÍTi novedad en su importante saíu

FR-ESIDEHCIA DEL DÍRECT0RI0 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Con las prácticas de oto
ño puede considerarse terminado el 
período de instrucció'n que más im
periosamente exige la presencia de 
tropa en filas, y como por otra p a r 
te el orden está sostenido por el 
espíritu público en primer térm i
no, por la vigorosa aplicación de las 
leyes y por los Institu tos a que es
tá directamente encomendado, el 
Directorio cree propicia la ocasión 
de realizar economías en el soste
nimiento del Ejército, proporcio
nando brazos aí trabajo.

Pero como cualquier incidente 
pudiera hacer preciso disponer con 
rapidez de algunas unidades mili
tares, se previene el caso aí hacer 
este extenso licénciamiento, orga- 
aizando de un modo eflcaz y de in
mediata disponibilidad las  precisas 
tanto a este fln como al de que s ir
van de núcleos de instrucción.

Por todo ello, el Presidente del 
Directorio, de acuerdo con éste, so

mete a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Noviembre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e t a .

REAL DECRETO

A propúésita del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Véíigo en decretar lo siguTente:
Artículo l.<5 Independientemente 

de las fuerzas,gne con arreglo a lo 
dispuesto eri la Real orden circular 
de 31 de Octubre último constitu
yen la reserva del Ejército dé Afri
ca^ se organizará por cada División 
un batallón de Infan tería  y un g ru 
po de Artillería ligera, a justándose 
a  las plantillas que publicará el E s
tado Mayor Qentral, cuyas, unidades 
serán designadas por los respecti
vos Capitanes generales, ateniéndo
se a  conseryar ,con preferencia las 
mandadas p rep ara r  por Real orden 
telégrálfica de 18 de Agosto último. 
El Arrna de Gaballeríá m antendrá 
en el pie reforzado que señale el 
Estado Mayor Central, cuatro Regi
mientos, dos en la p r im e ra ‘Región, 
uno en la segúnda y otro en la 
cuarta.

Artículo .'2.0 E s tas  unidades se 
dedicarán a la instrucción especial 
de batallón, grupo y regimiento, con 
sus Jefes,, Oñiciales y clases, al com.- 
pléio, pudiendo para ello ser agrega
dos dé otros Cuerpos, con preferep.- 
cía de la n iism a’guarnición o de las 
más inmediatas, por períodos no 
menor es dé un mes.

Articulo 3ú Las demás unidades

de estas Armas, así como las de In
genieros y Cuerpos de Intendiencia 
y Sanidad, reducirán sus efectivos 
en cuanto lo permitan las necesida
des del servicio, a juicio de los re s 
pectivos Capitanjes generales, y p ro 
cederán, lio mismo que las unida
des citadas en el artículo 1.®, al. li
cénciamiento temporal del resto de 
su fuerza.

Artículo 4.« Los Cuerpos que 
queden en cuadro se dedicarán con 
preferencia a su preparación para el 
próximo pieríodo de instrucción d é , 

neclutas y a los ejercicios sobre ca r
tas y relieves y a conferencias téc
nicas.

Dado en Palacio a seis de No
viembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
R3i PreRídente del Directorio Militar.

Miítuel Primo de TIi \ 'era y Or\BANE.iAÍ,

REALES DECRETOS
A propuesta  del Jefe de Mi Go

bierno, Presidente del Directorio 
.Militar; de acuerdo con éste, de 
conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno y como 
caso comprendido en las excepcio
n e s  del artículo 41, párrafo  segun
do, de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de 697.774 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 13.*,,. “Acción 
en Marruecos —  Ministerio de la 
G uerra”, capítulo primero, artícu
lo 2.°, “Cuerpos Armados del Ejéf-.,, 
c ito”, con destino aL recluta-ipiéRÍCi
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de 'voluntaros para  el Ejército de 
'Africa:.-

Artículo 2.® El importe del an 
tedicho- suplemento de crédito se 
cubrirá , en la- forma dispuesta por 
el artículo 41 de la ley de Adminis
trac ión  y Gontabilidad.

Dado' en Palacio a dos de No
viembre de mil novecientos veinti
trés.- ' i i"' ;

'ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mí g u e l  P'niMO DE R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del J.efe de Mi Go
bierno, P residente’ del Directorio 
Militar; de acuerdo con éste, de 
conformidad con el dictamen dei 
Gonísej'o de Estado en pleno y como 
caso comprendido en las excepcio
nes del artículo 41, párrafo  segun
do,. dé la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de 500.00o 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 13.% “Acción 
en Marruecos —  Ministerio de la 
G uerra”, capítulo sexto, artículo 
único, “Servicios de Sanidad Mili
t a r ”, para la adquisición de desin
fectantes, suero y vacuna a.ntipes- 

,to.SOSi .

Artículo' 2.® El importe dél an 
tedicho suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma dispuesta por 
el artículo M dé la ley de Adminis
tración y Contabilidad;

Dado en Pala'cio a dos dé No-- 
vtembre áéimW novecientos véinti- 
tréis\. . ■ ^

ALFONSG
El dfeí' Directorio Militar,

Míg ü e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES

Exemb. S r . : S. Mr. el R^y (q. D. g.), 
de acuerde con el Directorio Militar 
y con l a . propuesta, del Subsecretario 
del: Ministerio: de Estado,, has tenido 
a bien nombrar a l  Embajador de Bu 
Majestad- y Senador del Reinoi señor 
Marqués de Villaurrutia para Repre
sentante de España en el: Comité es
pecial de jíurisconsultos que se ha de 
reunir en Ginebra, en fecha; próxima, 
y a D. Rafael de Ureña y Sénz, Cóh- 
sul de primera cls ŝe, Bubjefe dé la 
Oteina db la- Socmdad de las Nacio
nes, para qué asista a  dicho Comité 
a las órdenes inmediatas del Repre- 
ííentaMtei d®‘ Ebpañia.

Adfemásí déi los viáticos correspon

dientes. a sus respectivas categorías, 
disfrutarán de las dietas de 250 pe
setas diarias el primero y 175 el se
gundo por todo el tiempo que dure la 
expresada reunión, más lo s , días es
trictamente indispensables para tras ■ 
ladarse de su respectiva residencia â  
Ginebra y para volver a incorporar
se a su destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos ^ños. Madrid, 6 
de Noviembre de 1923.

: PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado. ^

Señor Encargado del ■ despacho del Mi-»- 
nisterio de Fomento.

IlmOi S r.: Atendiendo a la notoria 
significación e importancia en el pro
blema agrario de varios de los orga
nismos que han expuesto sus deseos 
de coadyuvar a la labor encomenda
da a la Junta creada para el estudio 
del crédito agrícola, y considerando 
además la gran extensión que el área 
forestal ocupa en: España: y las ven
tajas que a i ; país puede reportar el 
que lai iniciativa particular dispon
ga dé 'medios' para la; repoblación del 
arbolado, circunstancias que aconse
ja la conveniencia de que tan impor
tante rarho de la riqueza nacional 
tenga representación en la' menciona
da Junta,

S: M. el R e y  (q. D. gO, a propuesta 
del Jefe dél Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, se ha servido dis
poner . con ‘ esta fecha qne ía Junta 
para él estudio del. crédito agrícola a 
que hace referencia el artículo 2.® del 
Real decreto de 29 de Octubre último 
se considere ampliada en el sentido de 
que, formarán también parte de la 
misina: un Ingeniero del Cuerpo de 
Montes,, que nombrará el Ministerio dé 
Fomentoi un representante designado 
por. la Federación Valenciana de Sin
dicatos Agrícolas^ otro por la Federa
ción Católico. Agraria de Navarra, otro 
por e l Banco popular de León XIII, 
otro por el Banco Rural, otro por los 
Almacenes de Depósito de Productos 
Agrícolas dé Éarcelóna, otro por la 
Asociación dé Labradores y Ganade
ros del Alto Aragón y otro>por la Real 
Sociedad Económica Matritense, que
dando con éstas cerradas las admisio
nes para figurar eh la expresada Junta.

De ÍRéal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, G 
de Noviembre de 1923.

DE RIVERA

Excmo. Sr.: En vista del escrito di
rigido por V. E. a esta Presidencia 
en 5 del mes actual, poniendo de ma
nifiesto los graves inconvenientes y 
considerables perjuicios que se oca
sionarían al servicio postal aplicán
dose al personal dé carteros y pello
nes lo preceptuado en el artículo adi
cional de la Real orden de 17 de Sep
tiembre último en lo referente a la 
prohibición de realizar nuevos nom
bramientos, tomando en considera
ción cuanto queda expuesto y en aten
ción a que el servicio prestado por di
chos funcionarios es en la mayoría de 
los casos unipersonal y que por táp- 
to no podría ser prestado en los lu
gares en donde se produjese vacante» 
con notorio , daño para el interés pú
blico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado pre
cepto de la soberana disposición ci
tada no sea de aplicación al personal 
de que se trata.

De Real orden lo digo a V. É: para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarda a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923;

PRIMO DE RIVEIIA
Señor Subsecretario''encargado de»l des 

pacho del MinisiteRio de la Gober- 
riacióni ,

SEAL ORDEN CIRGULAR

rimo. S r . : Presupuestos dé diver
sos Departamentos contienen parti
dlas globales que comprenden, entro 
otras varias cosas, pagos dé horas 
extraordinarias y de trabajos a des
tajó;

Actualmente e s t á ,  prescrita la 
amortización para los empleados, y 
suprimidas o limitadas las oposicior- 
nes y concursos para el ingreso en 
los Cuerpo,s de,functópafiqs;^ifL. 
tencia dé M osAí la oflpiíia eéj aídí 
y más intenso su trabajo. Por todo 
ello, las horas extraordinarias y los 
trabajos dé^ajp sólo puedan estar 
justificadas en casos muy especiales 
y do duración corta, nunca con ca
rácter permanente o de larga dura
ción, como ahora sucede con frecuen
cia, más* especiatoenle con las horas 
extraordinarias.

Limitar los gastos y cercenar loé 
que sean superfluos es norma y  guía¡ 
constiante del Directorio MlMtar, y» 
como, además, bien pudíieim <$eoirstt> 
que las horas y
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bajos a destajo concedidas en. los De
partamentos por Reales órdenes c,o- 
municadas no se han dictado ni apli
cado siempre mirando al servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Dírebtorió Militar, ha tenido a 
bi'eh disponer jo siguiente:

1.*̂ Qiiedan derogadas t’odás las 
Reales órdenes por las que se auto
rizan remuneraciones por horas ex- 
tráordiiharías y trabajos a destajo.

2.0 Cuando necesidades d§] servi
ció, de carácter tenlpbral y urgente, 
h agah preciso un  trabajo ' extraordi - 
nário, se solicitará de este Directorio, 
expresandó las razones qué lo justi- 
fioán, humero dé ’empléados necesa
rios, horas éxtraordinárias 'qué’ han’ 
de ttabajar y fecha en que han de 
comenzar y terminar tales trabajos, 
o bien' el trábajo a réalízár a desta
jo, causas que lo ’hácén' iridispensa- 
ble, ntiméro de empleados necesarios, 
tihmpó en que ha dé estar hecho y 
gasto que representa.

3 . 0  Por los je fes  respectivps se 
vigilará estrecham ente q u e . el trabajo 
de horas extraordinarias Se efectúe  
con la m ism a puhtual asistencia y  
asiduidad que el ordinario, no pérmi - 
tiéhdose que en jas horas de éste se 
hagah trabajos qiie no tengan tal ca
rácter. , .

4.0 Queda absolutamente prohibi
do/qué lh§ trabajos á destajo se ha--' 
garr^por jndiyid.uqs , que mo, sean .em- 
pléadip'S de la respectiva dependencia 
y servicio, a menos que, ocupados 
todos éstos, no exista personal sufi
ciente para terminarlos en el plazo 
necesario. Esta circunstancia ha de 
hacerse cpnstar ai elevar la respecti
va propuesta.
. De Rea!, orden lo digo a Y. I. para 

su conociraiento y. éfectos , consi
guientes. Dios guarde. a ,Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1933.;

PRIMO DÉ RIYERA
Señor ...

GRACIA Y JUSTICIA

REAL OÉDEN
limo. S r . ; Yista, la instancia ele

vada a este Ministerio ; p o r . el Se
cretario de Sala, de ja Audiencia de 
Las. Palmas, ,D. Jpsú>Maraver y Se
rrano,ven la que sojicita. su, .trasla
do- a otra., plaza de,;ig u a l ,,categoría 
en laa Áudiéncia,s que mención y

entre las cuales se encuentra la de 
Pamplona; y teniendo en cuenta 
que es el único solicitante; que se 
encuentra comprendido en lo dis
puesto en los artículos 3.*' y G."*. del 
Real decreto de,29 de  ̂Mayo de 1922;
. S. ,M. el REY ;(q. D.,..g.), accedieii- 
do a lo solicitado, ha tenido a bien, 
tras ladarle  a la vacante producida 
por excedencia de D. José Sánchez 
Guerra, Secretario de Sala de esa 
Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. DioS; guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1923.

El .Tefe onen rifarlo del despachó,

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia 
de Pamplona.

"  G U E R E ' l  " V

REALES ORDENES
Excmo. S r . : Yista la instancia, que 

Y. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Antonio Rauli Pigern, sol
dado, del Batallón Cazadores de Berga, 

de Mpntaiia, en solicitud de que
1 e s e an,, d evu ,e 1 ta s. 1 a s 1,0 00 p e s e - 
tas que depositó en la Delegación de. 
Hacienda de ía provincia de Gerona, 
según carta de pago número 300, ex
pedida en 10 de Septiembre de, .1923, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas; teniendo en cuenta que el inte
resad Ó no sé halla comprendido en 
la Real orden de 11 de Agosto último 
(D. O. número 176),

’S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las
1.000 pesetas de referé'nciá; las cua
les percibirá el individuo qué efectuó 
eí depósito o la persbhá apoderada en 
fórrhá legal, ségún dispone él artícu
lo 470 del Reglámento dictado para: la 
ejecución de la ley de Reélutamiento.

De Real orden lo - digó a Y. E. para 
su 'conocimientó y demás efectos. Dios 
gúardie a Y. E. muchos años.éMadrid,
2 de Noviembre dê  1923. : '

El General encargado del despacho,

LUIS BERMÜDEZ DE C ASTRO

Señor Capitán general' de dá cüarta
Región; ' ' ' ^

Excmo. S r . : Yistas las instancias 
dirigidas a este Ministerio .por los pa
dres de los legionarios Andrés Rubio 
Pascual y Juan Morcuende Trejo, 
filiado el primero con el nombre de 
FraMi9jCQ 'Rubio Pá.?éuab en súplica

de la correspondiente baja en el - Ter
cio (le Extranjeros, por su condición 
de, menores, cursadas por Y. E. en 
cumplimiento a lo preceptuado en ¡as 
RealOvS: órdenes de 22 de Junio último 
(D.. O. número ISR) y 10 de Noviem-r- 
bre de 1920 {D O. número 253),.

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer sean dicenciados, pasá- 
portándolos para el punto de su re
sidencia, sin perjuicio de recabar de 
los padres de dichos legionarios el 
abonó de los gastos verificados ál Es
tado, o en otro caso se incoará el ex
pediente de insolvencia a que se re
fiere la Real orden de 22 de Enero 
de 1921 (D. O. número 17).

De Real orden lo, digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde.a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre dee 1923..

El General encargado del despacho.

LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señores Capitanes generales de la p r i 
mera y segunda Regiones y,Cóuian- 
dante general .dé: Ceuta. :, ;

REAL ORDEN

limo. Sr.: Yista la instancia de
D. Félix Yeydman; e n > rep resen ta 
ción ;de la Sociedad. Española del 
Acurnulador Tqdor, solicitando que 
por, vía de aclaración' del apartado 
octavo del artículo; 6.® de la ley de 
5 de Julio de 1920',/se declare que 
las Em presas comprendidas en él 
párrafo  segundo de la disposición 
cua rta ,de  la tarifa  tercera  de la ley 
de Utilidades puedan d isfru tar  de 
la exención del impuesto de t ra n s 
portes declarada en ía prim era de 
dichas leyes, aunque no se hallen 
inscritas en la niatrícula dq la Con
tribución mdústriaí,  siempre que se 
pumplan losv demás requisitos que 
exige; el referid(D apartado: ,

; Yisto e l • apartado octavo del a r 
ticuló 6v", le tra  B, de la ley deí lín- 
puesto dé transportes ,  que dice:

“E s ta rán  exentos del iiñpuesto. 
B) T ratándose  ̂de mercancías h 
efectos. ..'-8.° Los productos pro
pios? de; los eoseóherosv industriales 
y fabricantes inscrato-s i  en l a ' ma
trícula, de Ia¡ Contribución indus
trial, que; sean transportados en ca
r ro s  de la propiedad de; éstos, tarh- 
b iénvdebidamente • matriculados, a 
los puntos de consum o.” : ,

Yista la ley Reguladora de? la
contribución ., sobre la^ utilidayúcs
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de la riqH6za'>.mobiliaria, text-o 
fundido, de .: 22 ele Septiem bre  
de 1/922: ;

Considerando que, en virtud del 
precepto deí párrafo  segundo de la 
disposición cuarta dé la tarifa  t e r 
cera de la citada ley de Utilidades, 
]as Sociedades coniprendidas en el 
número ÍI  de la disposición prim e
ra de la misma,_lex.,.q.úe tengan un 
capital superior a 500'.000 pesetas, 
no «estár  ̂ grayadasi <con la ; contribu- 
ción/vindustriat y sí sólo con ,la  de 
utilidadesr-por, lo cual; no pueden 
estar inscritas en la m atrícu la de 
aquella ; p rim era  contribución,,:. r e 
quisito, que exige .la ley del, Im pues
to de, t r a n s p o r te s ,paya gozar dq la, 
ex.encióyx. trans.Qr.iía ,en los,. V is tos ; 
pero deben gozar de tal exención 
en .los,,mismos términos que, los 
contribúyentes por, industrial, ya 
que su condición es idéntica y no 
cabe dá!r a aqüél requisito otro a l 
cánce que eb dérivadó de sú espí
ritu, o sea que los/cosecberos, lii- 
düsíriales y fábricántes a que se 
réflére sé bá l le ti 'den tro  de la  le
galidad tr ibü taria  que íes' borres- 
ponda, " .■

Sé M. elá.REV Cqé 'g.)s dé mon-' 
forrnidad ' con lo bb<^pbésto por ' la 
Ditécción general  dé Propiedades e 
Impuestos, ha tenido a bien dispo
ner que a las Sociedades compren
didas en el número II de la, dispo
sición prim era de la  tarifa  tercera 
de la ley de la, Contribución de uti^ 
lidadesg texto refundido, de- 22 de 
Septiernbre ̂ .de 1922,. que tengan un 
capital superior a <500.000 ,,pesetas: 
y.tributen; con nrreglo  ,a los précep- 
t^o ŝidé rdicba, ley,, les alcanza, .qn su 
casp, Ia exención,; del a r t íq,u1 o ,, 6 ,  
letra B, caso pctav.o, de la, ley del 
iimpuesto . de úrrasportes, texto 
refiináido, de 5 de Julio de 1920, 
módificádo por la disposición se
gunda dél ártícnlo de la ley de 
Reforma tr ibu taria  de 2.Í3 dé Julio 
de'-i922.  ̂ " ■' ^
" ^Dé''Real órdeñ. lo digo a V. I. 
para ' su" cDnocimiento y éfectos 
consigUientes. 'Díos guardé a V. I. 
müchos años. Madrid, 2 de Noviem
bre id'é*dP'2/3t: -

E l Jefe encargado >3el despacíie*
' ' IliLANA ' '

Séñúr Diré'ctor général dé Propie- 
dadés C'Impuestos. ^

■PUBLICA-Y BELLAS ' 
-  " - é ’- A R T E S "S'. \ ■  ̂ ::■, : "' '■ , .. .

.. REALES..o r d e n e s ’ ,
' Habiendo sido déclarado excedente,

a petición propia, por Real orden de 
li6 del corriente el Catedrático de Psi
cología del Instituto de Bilbao D. Fer
nando Alonso y León Zegrí, y tenien
do ten cuenta que es la primera va
cante de la Sección sexta del Escala
fón general de Gatedráticos dotada 
con 8.000 pésetas anuales ocurrida 
con posterioridad a la publicación del 
Real decreto de 1.  ̂ del actual,

S. ,M. el Rey (q,. D. g.) ba resuelto 
se amortice una dotación de 8.000 pe
setas .anuales en el Escalafón de ios 
mismos, de conformidad con lo dis
puesto en eLartículo 8.<? de la Rea! or
den de 20 del mismo,, dictada en eje
cución de lO: establecido: en el expre
sado .Real decreto, q.Uedando reduci-^ 
da la Sección sexta del Escalafón 
mencionado a 72 dotaciones de igual 
cantidad.

De Real orden lo comunico a 'V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos.: Dios, guarde: a y. iS. muchos años. 
Madrid., 25 de Octubre de 1923v

El .iefe Hhúítgádó del despacho,
 ̂ ' PEREZ^B. NIEVA ■ "

Señor Ordenador .de Pagos de este De
partamento. — = ; . V . ■

Habiendo fallecido el día 2 del ac
tual el Catedrático de Lengua y Lite
ratura castellana del Instituto; de La 
Laguna D. Antonio iZerolp Herrera, y 
teniendo -en cúénta que és la primera 
vacante de la Sección cuarta del Es
calafón general de .Catedráticos dota
da con, 10:000 pesetas anuales ocurri
da con posterioridad, a la publicación 
del Real decreto de 1.° del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se amortice una dotación de 10.000 
pesetas anuales en el Escaíafón de los> 
mismos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Real 
orden de 20 del mismo, dictada en eje
cución de lo establecido en el expre
sado Real decreto, quedando reducida 
la Sección cuarta del Escalafón m er- 
cionado a 54 dotaciones de igual can
tidad.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ,29 de Octubre de l'9i23.

: ,, MI Jefe eneargudo 'del despacho,
- PEREZ G. NIEVA

S e ñ o r  Ordenador de Pagos de este De
partamento. ,

los presentados reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
el referido concursó.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. Si muchos años. Madrid, 30 de 
Octubre de b923. -

Bi Jefe encargado del d^paeho,

, \ , PEREZ' G...'n ie v a  . ; 

Señor Director dél Institütó de Mahón.

Visto el expediente de concurso pre
vio de traslado para proveer la Cáte
dra de Dibujo del Instituto de Mahón, 
y teniendo en cuenta que ninguno de

En el capítulo 13, artículo 3.®, 
concéptó 4.0 debpresupuestó  vigen
te de este Ministerio, figura el ser
vicio del Catálogo Moñüméntal y 
Artístico, que funciona con una 
plantilla cohstitüída .por ún Di- 
reetor-técnico, con la gratificación 
de 4:00fi pese tas 'ahua lés ;  un Admi- 
nistraáor-^Secfétario, coñ la de 
3.0W; Üh Ayudárite, Coh 1.500, y un 
Mozo encargadó dél reparto, con 
i.5fi0:' -  ̂ .'■

Resúltando qúe en él éápítulo 1.°, 
aríículó 4.V cóúcepto j  .® d é r in i s n ió ' 
presupuestó 'aparece la consigna
ción córrespondienté’al servicíd 'de 
la Oficina de Publicaciónés, E s ta 
dística e- Infórrnacioñés, que forma 
una Sección del Ministerio y uno de 
cuyos principares cometidos es, se-- 
gún su propio nombre lo indica, la 
pubilicación = de - cuantas obras ema- 
n e n ’; de este.» Departamento m iniste
rial, entre ellas, naturalmenté , el 
Catálogo Monumental:

Resultando que por Real orden de 
15 de Febrero del corriente año se 
dispuso que la Comisión nombrada, 
conforme a los preceptos ■ deL Real 
decreto de , 24 de Febrero d e : 1922, 
intervenga y dirija todos-ios traba^ 
jos anejos a la publicación de los 
Catálogos provinjciales. que haya re 
visado,, proponiendo a la Dirección 
general de -Bellas ■ Artes las sucesi
vas resoluciones qué estime per ti
nente: : ' , :

Resultando que/los servicios para  
lammpresión dé los Catálogos mo
numentales y artísticos Vté las p ro 
vincias de León y de Cáceres, d is 
puesta por órdenes de la Dirección 
general de 8 de Marzo y 16 de Abril 
último, han sido ya realizádos por 
la Sección de Pubíiicaci'ones, E s ta 
dística é Informaciones del Minis
terio, después de revisados dic'hos 
Catálogos por la Comisión:

Considerando que las taréa|s que 
desempeñaba él organismo qué fi-
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g':ira. para el servicio del Catálogo 
Mooiimontal la realizan in tegra
mente en la actualidad la Sección de 
Publicaciones y la Comisión de Téc
nicos creada por el antes citado 
Real decreto de 24 de Febrero 
de Í922. ■ :

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden del Directorio Mi
litar de 12 de los corrientes, p re 
ceptuando que se sometan ráp ida
mente a su examen aquellas eco
nomías que se estimen posibles, y 
de acuerdo con lo resuelto por el 
Jefe del Gobierno,

, S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que queden supri
midos. los cargos de Director-técnico, 
Administrador-Secretario y Ayudante 
quc.Tiguran en el indicado capítulo 13, 
artículo 3.®, concepto 4.® del P resu 
puesto, pasando el Mozo encarga
do del reparto, que completa esta 
plantilla, por ser Portero del Minis
terio y figurar en el escalafón de su 
clase, con el mismo sueldo que dis
fruta, a la Oficina de Publicaciones.

De Real orden comunicada por el 
Jefe del; Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, lo digo a V. S. 
para ; ^u ,. conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años . ' '  
Madrid, 31 de Octubre de 1923.

Rl Jefe éficargado del de^acho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado de! dóspacho 
de lá Dirección general de Bellas 
'Artes. . :

'Vista la instancia de D. Jorge 
Abad Pérez, Profesor de Religión 
déM nstitu to 'de  Fígu'eras, en la que 
scilicita se le conceda la exceden
cia en dicho cargo:

Considerando que el artículo 1.° 
de la ley de 27 de Julio de 1918 fa 
culta a todos los Catedráticos y 
Profesores dependientes de este De
partam ento  para que puedan soli
citar y obtener la excedencia vo
luntaria, sin sueldo,

M. el RUY' (q .’D. g:) ha tenido 
a b ien-acceder a lo solicitado, y 
que de conformidad con lo d ispues
to en los: artículo 1.*’ y 4.® de la 
mencionada ley, se declare a don 
Jorge .Abad Pérez excedente en el 
Cuerpo de Profesores de Religión 
de ti tutos, por un período que 
no, sea menor de un año ni exceda 
de diez.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muclios años, 
Madrid, 2 de Noviembre de. 1923.

K1 Jefe eiicargaiio riel despaclio,
PEREZ G. NIEVA

Seilor Ordenador de Pagos de este 
Depar Lamento.

Vista la instancia de varios Ca
tedráticos solicitando se aclare de
bidamente el caso en ijue un Cate
drático propuesto para  o tra  Cáte
dra en virtud de oposición o con
curso pueda entablar perm uta de 
la que desempeña, con evidente per
juicio del que pudiese obtenerla 
por los procedimientos que la ley 
establece,

S. Mi el R e y  (q. D. g.), atendien
do a lo informado por la Comi
sión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha dispuesto 
que siempre que un Catedrático 
tenga entablada perm uta y esté 
pendiente de que se le pueda o no 
adjudicar o tra  Cátedra por oposi
ción o concurso, se suspenda la 
tram itación del expediente de p er
muta, y si obtiene plaza quedará 
sin efecto la petición de permuta. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás' efectos. 
Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 dé Noviembre de 1923.

Bll Jefe en cargado del despacb<c 

PEREZ G. NIEVA
Señor Presidente de la Comisión 

permánente del Consejo de Ins- 
 ̂ ' trucción pública'.

'Eli virtud de lo dispuesto en el 
ártículo 1.® de la ley de 27 de Julio 
dé 1918 acerca de jubilaciones del 
Profesorado oficial,

S. M. él R e y  (q. D. g . )  se ha 
servido disponer que se declare j u 
bilada en él cargo de Profesora nu
m eraria  dé Matemáticas de la E s 
cuela Normal de Maestras de Va-, 
lencia a doña Josefa Garbonell Sán
chez, quien hoy cumple la edad re 
glamentaria, y que quede am orti
zado un sueldo anual de 12.500 pe
setas, correspondiente ai Esca la
fón general de Profesores n u m era 
rios de Escuelas Normales, en cum
plimiento de lo que preceptúa el a r 
tículo 2.® del Real decreto de 1.“ de 
Octubre último, por ser esta va
cante la prim era  que ocurre en 
la categoría del citado Escalafón, 
a la ,que está asignado el referido 
sueldo.
; De,Real orden lo digo a V. S. para

su conocimiento y demás efectos. 
rJios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1923.

K1 Jefe encargado del despacno,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Departamento.

El Arquitecto Director de las obras 
del Museo del Prado, D. Pedro Mugu- 
ruza, se dirige a este Ministerio en 
súplica de que sean libradas a nom
bre de D. Alejandro Blond las can
tidades correspondientes a los pro
yectos aprobados para las objats de 
dicho Museo, considerando que su si
tuación es ajena a la medida general 
tomada ante retrasos en la justifica
ción de otras obras; y 

Considerando que la Real orden de 
24 de Marzo del corriente ano decla
ró a los Arquitectos Directores de las 
obras, tanto de Madrid como de pro
vincias, responsables subsidiarlos de 
las cantidades que se libren para' el 
pago de las que se realicen en los 
edificios y establecimientos depen
dientes de este Ministerio, dejándoles 
en libertad, de elegir sus pagacrores: 

Gonsiderando que una vez dictada 
y publicada dicha Real orden, ms pe
didos de fondos suscritos precisamen
te por los Arquitectos en los que de 
un modo expreso se designa pagador, 
tienen valor suficiente para determi
nar que la responsabilidad por la no 
justificación de los libramientos re
cae principalmente sobre aquéllos, por 
lo que las prescripciones de la Real 
orden de 16 de Abril último, cuando 
determinan que no se expidieran nue
vos libramientos a justificar a perso
nas que tengan alguno anterior pen
diente de justificación, debe enten
derse aplicable a cada , uno de los Ar
quitectos Directores y no al designa
do por ellos mismos pagador, que es 
sin dud| ejecutor de sus órdenes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en el número 5.® 
de la Real orden de 16 de Abril 'últi
mo se entienda aclarado, en lo rela
tivo a obras, en el sentido de q u e  no 
se expidan nuevos libramientos a jus-. 
tificar para las dirigidas por Arqúi- 
tectois que tengan oltros pendientes de 
justificar, a pesar de haber transcu- 
rrido los plazos a que se refiere la 
prescripción tercera de dicha Real 
orden, si â cualquiera el pagador qué* 
de los Arquitectos haya designado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás e f e c t o s .  Dios
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■guardé' á V., S. muchos años. Madrid, 
2 dé Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEllEZ G. NIEVA 
Señor Ordenador de Pagois de es Le De

partamento.

Vacantes un'sueldo de 2.;OiOO pese
tas, correspondiente a una plaza de 
Auxiliar de segunda clase de las com
prendidas en el capítulo 1 .̂ , articu
ló concepto 3.» del presupuesto 
de este Departamento, por ascenso a 
Oficial de Adaninistraclón de tercera 
clase de D. Fidel Rodríguez Alcalde, 
áfecto a la Biblioteca popular de 
Valladolid, y dos de 1.500, del . capí- 
tulOi:4.‘̂, artículo 4.®, concepto 14 del 
nieiicionado presupuesto, por ascenso 
a. Auxilíales de segunda clase de las 
Escribientes de las Escuelas Norma
les de, Maestras de Coruña y de Ma
drid, dona Luisa Gobidn de Roffígnac 
y doña Eloísa Pérez Gallego,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se amnrticeii dichos sueldos; el de ; 
Auxiliar de isegunda,, con arieglo a lo i 
pceceptuado en el articulo 2 .̂  del j 
Reab decreto de 1 .̂  de Octubre últi- | 
nio, por ser la primera vacante pro- i 
düeida én la referida clase, y los de ; 
Escribientes, como resultas en la úl
tima clase de la escala.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efeivtos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchoe años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923.

, • . . El .Jefe encargado dol despacho.

PEREZ G. NIEVA
Señor Ordenador de Pagos d e . este 

^Departamento.

Ascendidas a Auxiliares de según- ■ 
c}a clase, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, consignado en el capítulo i .  
artículo 8 .0, concepto 3 .° del presu
puesto de este Departamento, seis 
Escribientes de las Secretarías de las 
Escuelas Normales de Maestras, que 
percibían el de 1.500 cada una, con 
cargo al capitule 4.» artículo 4.^ con- 

14. del referido presupuesto,
/S. M. eí Rut (q. j) g.) ha dispuesto 

que. :se amorticen los expresados suel- 
dos^de dichas Escribientes,,como re
sultas en la última clase de la escala.
, ..I)e Real orden lo digo a V. S. para 
su'ConGcimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, p de Noviembre ele 1923.

ía  Jefe encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA
Señor, Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Departamento.

F O M E N T O

■ REA.L ORDEN •
l im o . ’Sr.: Vacante; una .plaza de 

Delineante segundo de Obras p ú 
blicas, con el sueldo-anual de 4.000 
pesetas, producida por fallecimien
to de D. Guillermo Delgado Ramos, ’ 
ocurrido el día 27 üe Octubre úi- ; 
timp^c

S. :M7 el R e y  (q.' D. gd ha tenido 
a bien disponer se amortice dicha 
plaza, con arreglo a lo preceptuado ; 
en el ártícuío del Real decreto 
de 1.® de Octubre pasado, por ser la j 
pirimera de las ocurridas con pos
te r i o ri d a d a l a p ub 1 i c ác i ó n d el ci - '

. t a d o R e a 1 de c r é t o e n t d i c h a el a s e .
' De Rea 1 orden 1 o ^  digo á V . I . 

para su ■conocimiento y demás 
efectos. Dios ^guarde a V. I. m ü - • 
chos años. Madrid, =5 de Noviembre - 

■ de- 1923. . /  v..;' ..

El Jefe épcjaí^adp, del despacho,

JOSE V.’ARGIÍE

Señor Director general de Obfas 
públicas.

SEiTlAL

ESTADO

SUBSECRE'TARIfl . g. j

, a s u n t o s  CONTENCIOSOS ' í

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Mi- ¡ 
nisterió el fallecimientó de los súb-^ 
ditos españoles José Ldrérite, n a tu ra l : 
de ..Gambados (Pontevedra),, fallecido ‘ 
el 21 de Agosto de 192!2: Agustín Gar- ■ 
ciarena Bételn, natural de Beráste- 
gúi,‘ Ayuñta'níientp' de Arriiazu CGui- 
púzcoa), fallecidio-el 29 de Julio últi- 
nao en el pueblo de Castelli, provin
cia de Buenos Aires.

Madrid, 30 de Octubre de 1923.— 
El Subsecretario, F.  ̂ Espinosa de los; 
Monteros.-

El Cónsul general de España- en 
Buenos Aires participa a este Minis-; 
terio el faHeicimientoOde las súbdi-' 
tas españolas María Eulalia Quinta-: 
na, natural de. Santa Eulalia de Oseos: 
(Oviedo), ocurrido el dja 17 die Agos
to de 1922 en el Hospital de las Mer
cedes, y Romana Varéla, natural de 
Lestrové (Coruña), ocurrido el día 
24 de Julio del coriente año.

; Madrid,: 31 dé Octubre die 1923.— 
El SubsecretariD, E. Espinosa de los* 
Monteros. ' ,

Arnau, dIe treinta y cinco años de 
edad, de estado soltero y profesión 
artista, ocurrido en Cajigal (Estado 
de Angoátegui) el 5 de Diciembre 
de 1922.

Madrid, 31 de Octubre de 1923;— 
El Subsecretario., F. Espinosa de los 
Monteros. ,

El Cónsul de Espafia en Norfolk 
participa a este Minísíerio el falle- 
cimiente del súbdito español Alejári- 
dro López, natura] de La Coruña, de 
yeintinueye años de edad, ocurrido 
en el U. S. Public Health Hospital, 
de aquella ciudad ef 31 de Agosto úl
timo.

Madrid, 2 de Noviembre de 1923,.r-~ 
El Subsecretario, F. Espinosa de jos 
Móntéroá.

’ El Cónsul de España en Valparaíso 
participa a este Ministerio el’ falle
cimiento del súbdito español Emilio 
Alonso García, ocurrido en Iquique 
el día 14 de Junio de 1915.

Madrid, 2 de Noyiembre de 1923.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. .

El Cónsul; de España en Caracas 
partieipa a’ este 'Ministerio el falleci
miento, del súbdito éspañol José A.

El Góhsúl general de. España . en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol José Criado Doval, natural-de 
Betanzos (Coruña), ocurrido en el 
pueblo de Campana, provincia de 
Buenos Aires, el 30 de Septiembre 
de 1920.

Madrid, 2 de Noviembre de 1923.—- 
E l Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

GRACIA Y JUSTÍ05A

En el Juzgado dé nrimera in s
tancia de Aranda de Duero se h a 
lla  vacante, por excedencia de don 
Pedro Castellanos, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión p re
ventiva, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por concurso 
de méritos conforme a lo preveni
do en el caso segundo del artículo 
S.^ del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
t.ariciás al Presidente de la Audien
cia tcrrilorial de Burgos, por con- 
ductó del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d ii i d .

Madrid, 6 de Noviembre de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, Fer- 
mando Cadalso.

Fn el Ti^za-ado de nrimera in s
tancia de Vera se halla vacante, 
ñ o r  fallecimiento de D. Rudolfo 
Murcia López, la plaza dé Médico 
forense y de la Prisión preventiva, 
de . categoría de ascenso, que debe 
p p v e e rse  por concurso . de an ti
güedad absoluta en la categoría in- 
.feridr inmediata, coñfórmé a ib
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prevenido en e l . caso primero dn l. 
tíc'uio 8.0 del Real decreto de de 
Abril de 1915. . . . ,,

Los solicitantes dirigirán., süs ins
tancias al Presidente de la Amiien- 
cia territorial de G r a n a d a , ,por con- 
ducLo del Juez del partido en quo 
presten sus servicios, dentro^ del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Noviembre de 1923. 
El Jefe encargado del .despacho, 
Fernando Cadalso. . , .

En el Juzgado de pinmera ins
tancia de Gastuera se , halla vacan
te, por traslación de .D.. Joaquín  
Camino, la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de méritos en 
la categoría inferior inniediata, 
conforme, a lo prevenido en. ePcasip 
segundo del ar tícu lo .,8 .° dei ,Real 
decreto de 12 de Abril de 19;15.;

Los solicitantes dirigirán , sus.-, 'ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Cáceres, por ;CO.n,"- 
diicto del Juez de l . partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de. treinta días paturales, a 
contar desde la publicación de-este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Noviembre de 1923'. 
El Jefe encargado del despacho^, 
Fernando Cadalso.

En él Juzgado- de primera dnd*- 
ta n d a  de übeda se halla vacanté, 
por fallecimiento de D, Andrés Hi- ; 
güeras, la plaza de Médico forense . 
y de la Prisión prevéntiydf Me ca- ; 
tegoría de ascenso, que debe p ro 
veerse por concurso de antigüedad : 
adsoiluta en la, categoría :inf.e¡rior 
inmediata, conforme a lo .preveni
do en el caso primero del ar tícu 
lo 8 .° del Real .decretO' de. 12 de 
Abrill de J915. .. . , ■ . ! . ,

Los solicitantes, dirigirán sus. ins- • 
t a n d a s  al Presidente de la :Andien- : 
d a  territoria l de Granada, por ,pon- 
•diicto deí Juez del partido .en m nf 
presten sus servicios, .dentro, del : 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de .este : 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Noviembre; de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, 
Fernando Cadalso..

presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Noviembre de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, 
Fernando Cadalso.

En el Juzgado dê  primera ins
tancia de Santa Cruz de .Tenerife 
se halla vacante la plaza de .Médi
co forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de término, que. , 
debe proveerse por concurso cíe' 
antigüedad absoluta en la catego
ría inferior inmediata, confopme a 
•lo prevenido en el caso primero 
del' artículo 8 .” del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias, al Presidente de la Audien
cia territorial de Las Palmas, por 
conducto del Juez del partido en que

MARINM

Ú E m E A L  ÚB MAVE- 
QACiON Y PESCñ m ñ B i r m ñ

AVISO A. LOS n a v e g a n t e s

Sección de Hidrografía,
Advertencia^ —  Las m arcaciones, 

incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde O® a 360® a p artir de) Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agidas de un 
reloj; las corresponaientes a peiigms 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se reñeren al meridiano de Greenwich, 
Los alcances de las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro» 
fundiidades se reíieren a la bajamar 
de ' zizigías equinocciales. Las altitu
des se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los pilanos, cartas, derroteros y cua
dernos de faros.

GRUPO 29
DEL NÜÍVI. 890 AL 910

ESPAwA. COSTA E.— A ücante.—  
D istrito  de ALtea.^— Alm adraba.—
Comandancia de Marina de Ali
cante. i6 Julio 1923.
Núm. 890.— Situación.— L ati tu d : 

38° 37’ 36” N.-—Longitud: 3’ 49”
E. (aprox.)

Detalle.— Ha quedado levantada, 
la Almadraba Calpe.

Carta núm. 833. Sección III. Des
dé cabo de las Huertas hasta  cabo 
San Antonio.

COSTA SE.— F aro  de Mesa da Rol- 
dáii.—^Cambio de apariencia  de la 
íuz.— Servicio Ceatral de Sefiales : 
Marítimas. 16 Julio 1923.
Núm. 891.— Avisos anteriores nú- ■ 

meros 482 y 70J de 1923.
Detalle.— Ha entrado en servicio ¡ 

la  nueva luz de que se ídió cuenta 
en el aviso núm. 482 de 1923, apa
gándose la luz provisional a que se 
refería el aviso núm. 701 de 1923.

Libro dé Faros número 294, p á 
gina 39.

Derrotero del Mediterráneo, pági
na 210.

Carta núm. 117 A. Sección III. 
Costa de España, desde P un ta  E u
ropa hasta  Vera.

Idem 118 A. ídem. Costa de E sp a 
ña, desde Torre de la Mesa hasta  la 
de Capicorp.

Idem 702 ííd'em. Costa dé España, 
desde Torre de la Mesa has ta  P u n 
ta de Calnegre.

Idem 800 ídem. Costa de Argel.
E40LAWDA.—  IVoordwijk aan 2ee.,— 

Nueva luz. — Notioe to Mariners: 
núm. 965. Londres, 1923.

Núm. g)92.— Posición.— Extrem i
dad N. del Boulevard N, de Nq.ord- 
wijk aan Zee.

Latitud: 52'l 15’ ,N.—Longitud: 4“ 
26’ E.

Carácter. —  Blanca. Grupo de 3 
o c u 11 a c iones ca d a 2 Ose gu n d ó s , a s i : 

.Luz, 8 segunüos; oCiUltación,.. .2 
segundos; luz, 3 segundos; oculta
ción, 2 segundos; íuz, 3 segundos; 
ocultación, 2 segundos.,

Alcance.— 16 millas. . ,
Elevación.— 33 metros. ' '
E struc tu ra .-^T orre  cuadrangülar 

roja obscura con linterna. , :
. Altura sobre el terreno.-—25 nié- 

tros.

BELGICA. MAR DEL NORTE.—  
Banc© Bepg.ue^. —- Naufragio.,-—
No ti ce to Aíariners número ;961.
Londres, 1923..  ̂ o.L
Núm. 893.-—Posición.-^A uñas '4 

millas al SW del barco faro “W est 
Hinder”. .

Latitud; 5B 20 ’ 20” N.— Longi
tud : 2® 2 F E.

Descripción. —  Barco sumebgitdó 
en la. anterior, posición.

FRANCIA. CÓSTÁ N. — /Prpximida- 
des de Gris Nez.—^Numeración 
d© una boya.—^Avís aux Naviga- 
teurs núm. 1.282. P a r í s , '1923.' -
Núm. 894.—-Aviso anteriór núm e

ro 707 de 1923. ' '
Situación.-—L a t i t u d 50® 55’ 53” 

N.— Longitud: 1 -  38.’ 51” E.^npror- 
ximadamente.

Detall e.— L̂a boy a r o j a ésf er o - 
cónica del “Bánco de la B arr ié re” 
lleva el nrimerO 2 pintado en blanco 
en la par te  cónica. , .

üÓáTA. M.— Piateau des _Equets.—
N'yeva boya d© campána. —  A:vis 
aux Navigateurs arim. 1.281. P a 
rís, L923.
Núm. 895 .— Situación.— Latitud :

49̂ J 43’ N.— L o n g i t u d : i 8 ’ 41 ” :W. 
(aprox.)

Detalle.— Una boya cónica p in ta 
da (de rojo con la inscripción en 
blanco “ L e s . E q u e ts ”, re m a t a d a , p o r 
mira.cónica y provista de una.icam- 
pana automática, ha sido fondeada 
a 275« del morro S. del “P láteaü dés 
E quets” .̂  ' • ' ‘ ” ■’ " c

.COSTA M .--r-Bah ía d© Somme.-—Nau- 
f r a g l o . , A v i s  aux Navigateurs 
nóim. 1.257. París, 19é3.
Núm., 896.— Aviso anterior núnié,- 

ro 736 de 1923. , ,
Detalle.— El casco ' deí Vapor 

’ “Vrai P a s teu r” se encuentra, apro
ximadamente, a 6 millas aL N. de 
Treport, y por el través dé la luz de 
Cayeux, en sondas de 16 metros..
> .

COSTA W.— Giroinda.— Paso dé is
la Verde",— Boyas retiradas.,— Avis
aux Navigateurs núm. :l.-265. ,Pá” 
rís, 1923.
Núm. 897.— Aviso anterior núme

ro 187 de 1922.
Detalle.— Las dos boyas lumino

sas números 42 bis y 42'‘ter., fon
deadas en isla Verde, han sido reti
radas.
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]Jsas boyas se encQnLraban en la y 
‘Sítiiacloneá’'slgüi'éntbs:

'^Bdya ^,2"bís. Batítud; 45o 5’ 1'8'”
N.— Longitud: do 404 21’\ W.

, Boya 42 ter. Latitud: 45G 4’ 45” 
N;-—Longitud;: O o 39' 44” W.

Costa S,' Fyefto de Bo,uc.— T ra-  
bajos de 'dragado,— Avis aux ,.Na- 

* ; vigateurs num/ 1.260* 1923.
' Ñúm. 898.— Detalie.—-Bn éí piier- 

tp de Bouc se están efectuando t r a 
bajos; deidragadp, \^ariandp;;Gonstan- 
temente: la .si tnaciórv de-las; embar
caciones destinadas a., ello. - Se rey 
eomienda por lo tanto, ,,que los bu
ques desde mediano porte se apro^ 
ximen con prudencia; a: la entrada 
del puerto y pidan práctico.

.AK>R9ATICOr COSTA .E.—Isia  Arbe.

. -Cambio de caráctep de la  lux>—
:A yyisi ai N a y ig a n ti.n ú m .; 134|3'6'5. 
G enova, 1923,.

Núm. 899.— Posición;— En el ex- 
dremo W'.; de :cabo Fronte.

Latitud:- 44"̂  ̂ 47’ N.— Longitud: 
A4G39’ E. (aproxi) '

Nuevp carácter.— 2; relámpagos 
rújos cada 9 segundos, así : , .

Luz^ 0.,;3 segundos y ocqltacion, 1 
segundo; lüz, 0,3 segundos; oculta
ción, 7,4 segundos.
?^y^lcap;ce.^ú m illas . .

# ^1 .1  A.; ^.ADmATicb,— P uerto  • dcv 
 ̂ tppnópoíL—-llueva luz.— Boya fu- 

’ "mlnbea re tirada.—AVvisi 'ai Na- 
viganti núm. 135 ¡ 367;. Géíiova,

.v::1923.'- •'  ̂ ''r A. :. -  : ■
Núm. '900.— Nueva- luz.

, , P o s ic ió n ,-E n  el extremo ,d'e. la 
escollera N. Idel puerto de Monopoli, 

L a t i tu d : 40o. 57’ N. —  ̂ Longitud: 
,.i7? 187E.-t-aprox.)

; Petaile.— Al term inar los traba
jos de prolongación de .la escpllera 
N. de este puerto quedará señalado 
su; estremo por una duz ;fíja-verde, 
quer®tualtn'ente se encuentra a 235 
métros al 22*’ de la luz ro ja  .de ocuB 
taciones^del malecón S. r* ' ; ;

= ' iB oya lu m in osa  ;retiráda;: 4  o
i B eta lle .^ -L a  ?bô %; lu m in osa  que 

se ñ a la b a -e l lim ité  exterior d e ‘los  
-trabajos, an ted ich as, no será  r e 
p u e sta .en  su  lugar. > .

Observación;— Los buques debe
rán  dar a esta  escollera N. un re s 
guardo de 120 metros cuando me
nos. ec : -4̂

ESTADOS UraiDOS. COSTA DEL 
^TLA^TiCO.—^New Jersey.— L lt- 
tjé Égg Inlet. —-  Luz trasladada.

4 N’ó tice  to Díláriners núm ero 2.214.
 ̂ ; W ásh in gton , Í9i23. y  ' ‘

; = Núm ■ 901 .u_Si tu ación .w-L a t i tu d : 
3'9*" '29’' í 3” N.-^Longrtud: ■ ’74o 18’ 
25” W. (aprox.) . -
- ■ Detalle.——La luz /de Tiittle Egg In- 
let fué trasladada 130¡ metros al 
3250 de su posición, quedándo mn 
las ónñlaeiones siguientes: c r; - 

Faro de Tucker Beach,-4 i4  <
 ̂ Goast Guard Station núm. 120, 

2254 • :
;Radio Tower, 325^^30’;.- ..y ^
Elevación.-'-6 metros-.

COSTA DEL ATLAI^TICO.— Delawa- 
ré y Vlrginia.r—̂ ueyas luces de

. baí^cqs-fáros. —— No tice to Mari- 
iiers número 2.215. Wáshington, 
1923.
Núm. 902l^Aviso anterior núm e

ro 452 de 1923. '
Detalle.— Los barcos faros que se 

c i ían 'á  continuación han sido p ro 
vistos (dé. una luz fija blanca izada 
en el estay de proa, 2 metross so 
bre la borda, para indicar la s itua
ción, de la proa del barco faro: 

“Fenwick Island Shoal”.
“W inter Quarter Shoal”.

, . '“Cape .Charles”;

OGCiDEfyTALES. ISLA TRI- 
l^iOAO.-QoIfo de Persia.-—B ahías
Cedros e Iróls.—̂ Boya ciega y de 
cárapana desaparecidas.— Notice 

¿ to-Marineirs ciúmero 979. Londres, 
U..1923D : ■ 4 ;

Núm. 903.— a) . Posición.— En la 
bahía Cedros, al NW. del arrecife 
Loo y a unos^ 3.S.Ofi metros al NW. 
de la punta Cedros.

Latitud;: iñ'' 94 N;—Longitud : 6D 
51’ W. (aprox.)

Descripción.—  Boyá de campana 
pintáda de rójo. Di 
■"‘b); ' Posición.— Al  ̂W* de lá bahía 
íroí’s' y ,a uaoá .:l,*30-Ó, metrÓs al NW. 
dé ' lá ’ipúnta Hpuge, D ‘ D i  

'Péscripóló roja.
_ Otíéery.acÍÓn.--T-L^^  ̂ dos boyas in 

dicadas han d(3sápáréciáo. ^

k R Q E U t Í U á . ~ B ^  4 ,. B lán ca .—  
Cámbio de npmbre c|el “ P uerto
IVlilitár”.T—Avisos .a los Navegan- 
téis núm.' 40. Buenos'Aires, 1923.
Núm. 904.— Situación.— L a ti tu d :

' 54’2S.— Longl^^ 62° 6’ W.
(áprPx.)^' ‘  ̂ 4 4 _ ■ ■
' Detalle.^^— Ha sido decretado el 

cambio de nombre del-^Puerto mili
ta r ,  por el de Puerto  Bel grano.

lüáhía Biáimá.— Rada dé Puértb  Bel- 
g radq.— Caqal bal izado.— Fondea-

I ̂ dó ro  '̂pro.bífard.Q̂ ^̂
Núrn,. 905.— Situación de lá bo- 

vá í i }  ■ ‘ •
'- Latitud; 38" 57’ S.-ÚLongituid: 62" 
3’ W: 4aprox:.)' '

Situación de la boya 12.
Latitud : #8« ñÑ’ S:—áLongitud: 620 

7 ’ W'. (aprox.)
• Advértéñciá.'—-Se considera fon- 
dead'oro exclusivo de los buques de 
guerra .nacionales el canal baliza- 
3ó y /s u s  inmcdíácienes entre las 
boyas núrheros 11 y 12 de la rada 
dei puerto de Belgrano. 
i É ri . cons ebíiencía, só no tífica que 
queda termiñantémento prohibido 

' fondear en 1 a z o.na cítada, s áivo en 
lóDcasós Sigúíeri.tes, y llenando con 
íá mayór'prernura los requisiíos que 
s e ind icán :  '

aD' Por avería sería en el timón 
{) ‘ máquiná, cq 'punga la embarca
ción. cnDppíjgr^^ ' jdebíendo, cuando 
esfÓ ocurra, cpniunicar enseguida 
por radío a la estación ca rac terís
tica L. I.,I. ía naturaleza de la ave
ría, nombre, bandera, destino y pro - 

*cedenciáldCl buque. Hará también la 
CDmunicación por banderas.

b) Podrán fondear en las pimxi**. 
mi/dades de la boya 11 los buques 
con destino a Arroyo Pareja  o P uer
to Belgrano, únicamente, debiendo 
también dar cumplimiento a lo in 
dicado en a ) . #

Golfo de San SVIatías.— Boca del Gol
fo San José.— Bajos.— Avisos a 
los Navegantes núm. 42. Bueaos 
Aires, 1923.
Núm. 906.— a) Situación de ia 

punta Quiroga.
Latitud: 42" 14’ S.— Longitud: 64o 

26’ W. (aprox.)
Detalle.— Â 2.500 metros al 89" 

de la punta Quiroga se encuentra 
un bajo en el que se Sónldan 7,8 
metros. Entre éste y la costa exis
ten otros bajos.

b) Situación de la punta Buenos 
A i r e st

L a t i tu d : 42« 14’, S.— Longitud : 6 4® 
21’ W. (aprox.)

Detalle.— A 3.290 metros al 275" 
de la punta Buenos Aires existe un 
bajo en el que se sondan 6,4 me
tros. Entre éste y la citada punta 
existen otros con sondas has taM e
4,1 metros. ; 4^

Nota.— Entre los dos bajos , que 
s,e citan hay un paso de unos i.SO'O 
metros.

ECUADOR.— Faro  de P un ta  T o rtu 
ga.— Situación.— Notice to Mari- 
ners número 2.229. Wáshingtoíi, 
1923.
Núm. 907.— Detalle.-—En la punta 

Tortuga no existe luz alguna. La 
que se designaba con este nombre 
se encuentra en punta Galera.

Latitud: O» 50’ N.-—Longituid: 80" 
6’ W. (aprox.)

F aro  de isla La P la ta .— Sectores 
de la fuz.̂  —  Notice to Muriners 
núm. 2.230. W áshington, 1923.
Núm. 908. —- Posición.-—Isla Lá 

Plata.
Latitud: 1" 15’ 50” N.— Longitud: 

81" 6’ W. (aprox.) D
Detalle.-—^La luz que se cita ño 

tiene sectores obscuros como con 
anterioridad se había dicho.

O errelictos y obstáculos flotaiités 
peligrosos p ara  la nayéqáción.
Núm. 909.— Aviso anterior n ú 

mero 888 de 1923.
Localidad: Canai de la Mancha. 
Fecha en que fué visto.— 19 de 

Junio de 1923.
Situación: Latitud, 50» 30’ N.—  

Longitud, Oo 27’ W.
.Descripción: Casco flotante.

: Localidad:; Mar del Norte.
F’echa en que fué visto.— 30 de 

Junio de 1923.
Situación: Latitud, 54° 16’ N.—  

Longitud, 6» 32’ E.
Descripción: Gran barco de m a

dera.
Localidad: Al W del Canal de la 

Mancha.
Fecha en que fué visto: 4 de J u 

lio de 1923. ;
Situación: Latitud, 49" 46’ n !—  

Longitud, 11" 20’ W.
Descripción: Casco con mástil.
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!^ótící03 que afectan luces y se

ñales de niebla que nc sé han 
publicado en avisos áislados.
Núm. 910.— Localidad: Portugal. 

Costa W. Lisboa.
' Posición: Río Tajo.— Bugio.

Situación: 38° 39’ 32” N.— 9° 17’ 
■52-” W.

'Apariencia: F ija blanca y deste
llo rojo.

Libro de Faros: Número 49. 
Observaciones: Lisboa, 22. 1923. 

Temporalmente alcanza . solamente 
11 millas.

Localidad: AdriáticC).—^Italia., 
Posición: Golfo'de Trieste. P u er

to de Piraño. '
situación: 43° 31’ N.— 13° 34’ E. i 
Apariencia: F ija  roja, ‘ . !

, , .Qbseryaciones :  ̂ Génova, 135/368, .i 
* 1 l uz se encuenta apagada. 

Localidad:; Adriático.-—Italiá. 
'Posición: Isla Cazza. i
Situación: 42° 45’. N.— 16° 29’ E.

' .'Apariencia : F ija  ' blanca con re
lámpagos cada 6 segundos.'Luz fija,
2 segundos; relámpago, 4 aegun- 
iiós. ' L

Observaciones: Génova,'135/370. 
1923. Ha vuelto a su funcionamién- 
tó ‘normal con un alcance de 17,5 
millas para la luz fija, y 23,5 para 
e l  relámpago.

Aviso anterior: Núm. 768-1923. 
Localidad: Mediterráneo.— Italia. 
Posición: Puerto Máuricio.

, Situación.: 43° 52’ N.—-8° 2’ E. 
Libro de Faros: Número 592. ' 
Observaciones: Génova, 135/374. 

1923. Ha vuelto , a su normal fun 
cionamiento.

Aviso anterior: Núm. 889-1923. 
Localidad: Miediterráneo. —  Gre

cia.
Posición: Cabo Malea.-—Punta 

Zobollo. . -
y:\SÍtuación,: 36° ,25’ N.—-23° 8’ E.

'Observaciones: Génova,. 133/357. 
l’923.'Esta luz permanecerá apaga
da durante unos dos meses,

Locialidad: Mediterráneo. —-  Gre
cia.— Isla Itaca.

Posición: Puerto F rik ies .-apun ta  
San Nicolás.

, Situación: 38o 29’ N.— 2Qo 41VE.
' O b s e r va c i o n e s : G é n o v a , 13 3 /358. 

1923. Esta luz permanecerá apaga
da duicinte unos dos meses. 

Localidad: Adriático,— Costa É. 
'Posición: Escollo San ’ Andrea.

(Donzella).
Situación: 42  ̂ 39’ N,— 17° 57’ E. 
Apariencia: Grupo de 2 re lám pa

go s , b ! a n c o s o a ría i 2 se g u n d o s . L u z,
1 seg’un d o ; oculí ación, 3 segundos; 
luz. 1: soguiido; ócultación, 7 sie- 
giindos.

Observaciones: Génova, 133/362.
1923. Funciona actualmente con el 
c a r á c f e r* < que s (\ i n d i c a , y a 1 c- a n z a 
16 millas.

Localidad: A d r i á t i c o G o s t a  É. 
posición: Punta Menders.

' SitUcación : 41° 57’ N.— A 9  ̂ 9’ E. 
Apariencia.— Fija roja, 

íObservaciones: 'biénova, 133/363. 
1923. Funciona, acíu al mente con' el 
'•arácter que se indica, y alcanza 
6 millas.

Localidad: Adriático.— Costa E. 
Posición: Balíía Buccari.^ Punía 

EaVfani'C.^ " ' n ■ :

Situación.— 43° 17’ N.— 14° 34’ E. 
ApariGncia.— Fija roja, 
or.sorvaciones: Génova, 133/361. 

i 923. Temporalrnenfe apagada. 
Localidad: Argelia.
Posición: Puerto Gollo,
Situación: 37« O’ N.— 6̂° 3 4’ E. 
Apariencia.-—Fija roja. 
h  1 b r o d e F a ros: i N i.i m ero 9 4 3 . 

Observaciones: París, 1.259. 1923. 
Funciona irir: guiar mente y su a l
cance no pasa, de 2 millas.

» Localidad: Argentina.'—Tierra del 
-Pliego.

.Posición: Cabo Peñas.
Siluación: 53" 51’ S.— 67° 35' W. 
Apariencia: Relámpagos blancos, 

7,5 . segundos.
Observaciones: Buenos Aires, 43 . 

1923. Luz res tablecida/
Avisó anteriai*,: Núm. 78T-.1923:. 
Madrid, 21 de Julio de lJi23.— El 

Lirector general, Honorio Cornejo.

GRUPO 30

DEL lium. 911 AL 938
ESPIIÑA. OOSTA N .— 'Asturias—  

Cabo Peñas,.~iIrregularidad dê
ía ro .— Comandancia de M arina 
de Gijon. 23 de Julio de 1923. 
Núni. 911.— Detalle.—  Según co- 

m uaica el Capitán del vapor correo 
español “M onserra t”, en la noche 
dei 22 de Julio de 1923 estaba apa
gada la luz deb faro de Cabo Peñas. 

Libro de Faros núm. 56, pág. 9 . 
Carta núm. 117. Sección II, Cos

ta s ep tentrip riál de Esp a ñ a , * de sd e 
la, punta del Dichoso al puerto  de 
Vega.

ÜQSTA E..—A í icante.,—Vi i lajoyosar
Almadraba. —  Comandancia de ; 
Marina de Alicante, 19 de J u 
lio de.1923.
Núm. 912.— Situación,—  Latitud: 

38o 2'8’ 23” N. —  Longitud: 0« 15’ 
50” W.

Detalle.— Ha quedado levantada 
ía aiimadraba denomiaada “Cala del 
Charco”.

Carta núm. 833. Sección III. Cos- 
ta .E .  de España, desde cabo de las 
Huertas hasta  cabo San Antonio.

.COSTA E.— Alicante.— Benidorm.—-
Almadraba. —  Comandancia de 

, Marina; , de Alicante. 20 de J u -
: lio. de 1923.
Núm. 913.-—Situación.—  L a t i tu d : 

3(8° 31’ O” N .—-Longitud: 0° 6’ 
38” W. ■ ,, /

Detalle, —  ̂Ha quedado levantada 
la almadraba denominada “Beni- 
dorm ”. . , ó : ' A] f

Crta núm. 833. Sección III. Cos
ta E /d e  España, desdé cabo de las 
Flüertas hasta  cabo San Antonio.

IR!GLñTEf^BA.' COSTA E.— South- 
wo!d:—  N aufrag io— Sonda.— Bo
ya re i rada.—̂No t ice to Mariners 
núp3. 991. Londres, Í923.
Núm. 914.— a) Naufragio. 
Situación.— Latitud: 52° 2'G’ 24” 

N:.—-Longitud: !<> 42’ 18” E.
Detalle.--^Los restos del S. S.

“Mopsa” han desaparecido, quedan
do sobre el lugar que ocupaban una 

Sonda de 9,1 metros, 
b) Boya retirada.
Detalle.— La boya verde de n au 

fragio que señalaba loé restos del 
S. S, “Mopsa” ha sido retirada.

COSTA E.— Río T áníesis.— G rave- 
send Reach.— B a jo — Noticé to 
Mariners núm. 997. Londres, 1923
Nóim. 915.— Posición.— A 1,22 mi

llas al 266o de la luz de ocultaoió- 
aes  situada 555 metros al NE. de 
la batería Shorne Meod.

Latitud: 51° 27’ N.— Longitud:
25’ E. (aprox.) ■’

Sonda 5,5 metros.

ESCOCIA. COSTA SW.— Bahía Luco. 
Bahía D rum m ore.— Boya dé nau
frag io  re tirada.— No tice to Mari- 
nérs núm. l.OiOS. Londres, 1'923.
Núm 916.—-Aviso anterior núm e

ro 237 de 1923.
Posición.— A 2.035 metros al 

NW. de la punta Killiness.
Latitud: 54® 42’ N.— Longitud:

53’ W. (aprox.)
Detalle.— El casco del motor naur 

fragado “M ashona” ha desapareci
do y la boya que lo señalaba há sido 
retirada.

FUMiCm.  COSTA NW.— Proxim i
dades de B rest.— Canal de T ou-
linguet.— Roca.— Avis aux Navi- 
gateurs núm. 1,312. París, 19i23.
Nrim. 917.— Posición.— A '636 me

tros al á56° del faro de Toulinguet. 
Latitud: 48° 16’ 46” N.— Longi- 

‘ tud: 6° 5i8’ 28” W.
Sonda.— La roca está cubierta por 

unos 3,3 metros de agua.

TUNEZ—  Bizerta.^— Sondas.^—Avis
aux Navigateurs número 1.313. 
París, 1923.
Núm. 918.-^Detalle.-—A 230 me

tros al 260° del morro del malecón
E., o también a 50̂  metros al SE. 
del eje del canal, se encuentran  
fondos de 9,2 metros, constituido 
por una pequeña p u a ta  de arena, 
que se d ragará  inmediatamente.

Se ha señalado provisionalmente 
por una pequeña boya con bandera, 
que se debe dejar a babor, entrando.

ÍTALIA. c o s t a  W .^ P u e r to  canal 
de Ffum icino.— inform ación so?-  ̂
bre luces.—Avvisi ai Naviganti 
núm. 138 1 381. Génova, 192^;
Núm. 9 1'9 .— Situación .—  Latitud:

41° 46’’ N. —■ Longitud: 12® 13’ E. 
(a^prox.)' /

a) La luz fija ro ja  del miálecón 
N. será trasladada unos 130 me
tros hacia el nuevo extremo dél 
muelle. , :

Las características : de esta • luz 
permanecerán inváriables. ; i , 

Los buques deberán mantenerse , 
a una distancia no menor Me 30 nie- 
tros de la luz. -  ̂ ^

b) La luz fija verde del muelle 
S. será apagada. ■ 7

En su lugar se encenderá: d tra  
luz verde en el liiorro del maleeóni
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y será trasladada a medida que 
avancen los trabajos de prolonga
ción,

c) La luz blanco será de re lám 
pagos. : I ' -3

Notia.— Las luces verde y roja ilu
m inarán sectores comprendidos en
tre las costas N. y S. de la en tra 
da y el eje del puerto-canal.

Un nuevo aviso dará a conocer 
exactamente estos cambios.

COSTA W.— Golfo de Salerno.— 
Agpopofl.— l\lueva luz.—  A wisi al 
Naviganti núm. 13'8 | 380. Géno- 
va, 19i23l
Núm. 920.— Aviso anterior núm e

ro. yú5 de 19;23.
Posición.—-Cerca de la punta que 

existe al NW. de, Agropoli.
Latitud: 40o 2U N.— Longitud: 14® 

59’ É. (aprox.)
Carácter.— Relámpagos blancos

cadia 5 8 egund o s , a s í :
Luz, 0,5 segundos; ocultación, 

4 segundos.
' Elevación.— 42,5 metros.

E s t ru c tu ra . -T o r re c i l l a  almenada 
pintada de blanco, y sobre ella a r 
mazón de hierro.

Altura.— 1'0,25 metros.

CÓSTA W .— Porto  Vecchio de Plom - 
blno.-— P u n ta  B atteria . —  ¡n fo r- 
niacíón sobre la luz.— Awisi ai 
'Nayíganti núm. 142 | 392. Géno- 

. ya, 19i23.
^Núni. 921.~Aviso anterior" núm e

ro 825 de 1923.
Detalle.— Ha sido trasladada esta 

luz, funcionando según se comunicó 
en el aviso que se cita.

^SCSLIA.— P uerto -canal de IVIazzara. 
Cambio dé! ca rác te r de una luz.
A wisi ai Naviganti úúm . 138|378. 
Genova, 1923. V
Núm. 922.-—Posición.— En el ex

tremo del muelle nuevo de Ponien
te, a babor, entrandó en el puerto- 
canal de Mazzárá.

Latitud: 37° 3'9’ N.— Longitud: 12° 
35’ E, (aprox.)

Nuevo carácter.— Relámpagos ro 
jos cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 
4,'5 segundos.

Alcance.— 4 millas.

ÍSLñ DB CORFU.— Escollo 
S e r r a —^f^ueva boya lum inosa.—
Aanonce .anx Navegateurs mime- 
ro 59 I 221. Atenas, 1923.
Núm. 923.— Posición.— A unos 70 

metros al E. del límite oriental del 
escollo Serpa.

Latitud: 39° 45’ 54” N.— Longi
tud: 19« 5i8’ 4'8” E. (aproxO

Estructura .— Boya cilindrica re 
matada por trípode, pintado todo 
de balnco.

Carácter.—- Relámpagos blancos 
cada 7,5 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación,
7,2 segundos.

Elevación, 3,5 metros.

ISLA DE CORFU,— P unta  Bárbaro.
: Wueva luz.— Annonce aux Naviga- 

teursnsiúm. i58 1 22'0. Atenas, 1923.

Núm. 024.— Aviso anterior núm e
ro ,29ú de 1923.

Posición.—-En la punta  Psarom y- 
ta, al 233° del faro del islote “Ti- 
ñoso”.

Latitud: 39° 46’ 48” N.—Longitud:
IQo 57’ 42” E. (aprox.)

Estructura .— Torre-baliza de hie
rro pintada de blanco.

Ciarácter.-—-Un relámpago verde 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación,
2.7 segundos. '

Alcance.— 7,5 millas.
Elevación.— 5 metros.'
Altura.— 3,5 metros.
Sector de iluminación.— Del 132° 

al 3'12y (18'0^.

ISLA DE CORFU. —  islote VIdo. —  
^ueva luz.—-Annonce aux Naviga- 
íeurs núm. 6Ú | 22,2. AtenaSj 1923.
Núm. 925.— Posición.— A 20' m e

tros bacia t ierra  de la punta S. del 
islote Vido.

Latitud: 39o 37V54” N. — Longi
tud: 19o ¡5,6 ’ 3 6 ” E, (aprox.)

Carácter. — Relámpagos verdes 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación.
2.7 segundos.

Elevación.—-Ií2 metros;. 
Estructura ,  r--̂ . Obelisco , de hierro

pintado de. blancp. ; t  :
Altura.— 7 metros.
Alcance.— 7,5 millas.
Sector de iluminación.— Del 207o 

al 103° (2560). •

ñEQRÜ,.— Odessa.— P resc ríp -
. c!one*s p a ra  la entrada.,-—Avis aux

Navigateur número 1.325. Parjs, 
1923.
Núm.' 926.—Detalle.— Los buques 

que se dirijan a Odessa deben apro
ximarse á una punta situada en: 

Latitud: 46o 9 ’ 52” N.— Longitud: 
30o 43’ 36” E.

Este punto se encuentra a 6 mi
llas del puesto de Prácticos de San- 
jeski, donde es necesario tom ar uno 
de ellos. ' ti

No se debe, en ningún caso hacer 
rumbo al N. de la latitud mencio
nada.

Es preciso seguir el rumbo 306° 
liasta el punto:

Latitud: 46o 11’ 18” N.— Longi
tud: 30° 41’ 18” E.

Este punto se encuentra a 3 mi
llas del puesto de Prácticos de San- 
jeski y está señalado por una boya 
blanca y roja.

L(is barcO'S deben atender las- se
ñales  que haga el de Prácticos.

m B m .  BAHIA DE BE-^GALA.—  
Cosía de Coromande!.— Kístna.—
Luz apagada.— Notice to Mariners 
núm. 986. Londres, 1923.
iNúm. 927. —  Fecha en que será 

apagada: 1.°' Agosto 1923.
P o s ic ión .~ E n  el banco NE„ cer

ca de la entrada del río Kistna.
Latitud: 1'5° 47’ N.— Longitud: 

80° 59’ E. (aprox.)
Detalle.^—La luz de relámpagos 

blancos será apagada en la fecha 
que se indicai

ESTADOS UNIDOS. COSTA DEI. 
ATLANTICO.— North Carolina.—  
Back Sound. —  Nuevas luces.—
Notice to Mariners núm. 2.381. 
W ashington, 1923.
'Núm. 928.— a) Posición.— A 1,5

millas ai 123° de Shepherd Shoal.
Latitud: 34° 41’ 30” JM.— Longi

tud: 76« 34’ 17” W. (aprox.) 
Carácter.— Fija blanca.
Elevación.— 5 metros. 
E structura .— Columna negra,
b) Posición.— En 1,8 metros de 

agua por fuera de Shell Point.
Latitud: 34° 41’ N. >— Longitud: 

76° 31’ 30” W. (aprox.)
Carácter.— Fija  blanca.
E iovación.— 5 metros. 
E stru ctu ra .— C olum na roja.

COSTA DEL ATLANTICO.— Rhode 
Island.—  Naufragio.—  Nueva bo
ya luminosa.— Notice to Mariciers
núm. 2:378. Wáshington, 1923.
Núm.^ 929.— Posición.-En 19 m e

tros de agua y a 100 metros al S. 
del lugar del naufragio, y en las 

■'illaciones. , '
Church Spire Little Compton, 

38° 30’.
Faro  de Sakonnet, 74 ’̂.
Tower Ship Point, 277°.
Laíjíud: 41° 26’ 45” N.— ^LongL 

. tud: 71° 14’ 30” W. (aprox.)
Carácter.— Roja de ocultaciones 

cada 10 segundos, así:
I.uz, 5 sítgundos; ocultación, 5 

segundos.
Elevación.— 5 metros.
Estructura .—-Boya luminosa pin

tada a fajas horizontales rojas y ne
gras.

Nota.—^Del casco sumergido vela 
unos 8 metros del palo.

ISLA DE PUERTO RICO. COSTA á. 
Punta Figuras.^—-Cambio de carác

ter de la luz.— Notice to Mariners 
núm. 2.306. Wáshington, 1923.
Núm. 930.-—Aviso anterior n ú 

mero 875 de 1923.
Situación.— Latitud: 17° 57’ 25” 

N.— Longitud: 66° 2’ 53” W. (apro
ximadamente.)

Nuevo carácter. —. Relámpagos 
blancos cada 15 segundos, así:

Luz, 3 segundos; ocultación, 12 
segundos.

Obsiervcción.— Se ha efectuado el 
cambio que se anunció en el aviso 
que se cita. Las demás caracterís
ticas no han sufrido alteración.

JAiVlAICA. COSTA N.— Punta Gaíl- 
na. — Cambio de carácter de< la 
luz.— Notice to Mariners núm ero 
l.Odl. Londres, 1923.
Núm.  ̂ 931.—^Situación: Latitud: 

J8° 25’ N.—^Longitud: 76« 55’ W. 
(aprox.)

Alteración.— Esta luz, que era fi
ja blanca, ha cambiado á ser de un 
i'tdámpago blanco cada 5 segundos, 
así:

Luz. 0..5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Acance.— 12 millas.
Observación.— Las demás carac- 

íerísticas no se han alterado.

MEJICO. COSTA W.— Puerto M«iÁ-
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la luz del
niaíecóni— No ti ce t o . Marinar s nú- 
líieca .2.3/13. W áshington, 1923.
Mn'íli.' ''932.— Situación.-—L ati tud : 

jQo 3 » 3 rL— Longitud: 104« 19' 
d.2” W.. (aprox.) . . _

Detalle.---La luz fija, roja diel, 
r () rp p e p 1 a/s , d e M a n z a ni lio ,na sirio 
roniriíilazad.a por otra; de relám pa
go.s blancos ■ cada ,9 sc-gundiOS:, asi: 

laup 2 segundos; ocultación, 7 
segundos.,; - , ^

COLOIVIBIA.. : COSTA , WW. —  Isla 
Faerte.i—Bajo,.—  No ti c e : to Mari- 
ners número : 2.307. W áshingtoa, 
1923.
Núm. 933.—-Situación.— Latitud: 

9o 2.5’ N'. — Longitud: 76° 12’ W. 
(a^xox.),,^: :,;n'V-n " ■ G .G'.'cG3.e'.
. ,I)etalle>nt-Ñotiifíica el Capitán dei 

bgriCO: .americano “Sake Gradsden” 
Que calando 6 metros a p jo a  «tocó 
dos veces dicho buque en un  bajo 
de pequeña extensión, no oonslg- 
nado endas caftas.

El bajo fue marcado 1,7 millas 
al 338° del extremo N. de l á ' i s l a  
Fuefte. ' ■■ ■' ' G '

COSTA W . —  Proximidades de! río 
Buesiaventura.— isla Palmas.—  
-Funclcnaimfeoto irregular de la
Suz.— Notice to Mariners número 

■ 2:311'. Washington, 1923.
■; Núm^ , 934.-—Situación.— L ati tu d : 

3° 53’ 28” N.— Longitud: 77;°. ;22’ 
12” W. (aprox.,) :
, ■Detalle.-—Según una iñformación^. 

In liiz de isla Palmas funciona coii; 
el siguiente
j c G a r á c t e r . ,R e l á m p a g o s  cada 6
Sí-LTU !ld a ‘=̂̂ ■

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 se-
gdindoSMG ■ , ;
.. SectoiN^Bianco al avistar la luz 

pnce l S./:" .
Idem;— Rojo ' del 6 5° al 82°. ’ 
idern.— Blanco del 82^ al 84°. 
Idem.— Rojo del 84'  ̂ al 87°.

. Idem.— Blanco del '87° al 97°.
Idem.'-—Rojo del 97® hasta  per~ 

der -de vista la Itiz en la m arca
ción 112^.

N ota .--Estas  diferencias se de- 
Icm a (ierecLos del aparato.

BRASIL. COSTA Isla Grande.—
Restinga Canarias.— Punta  Pedra 
do Sa|.— Luces apagadas y rc^s- 
tabl.ecldas.,—  No tice to Mariner s 
núm. 2.30i8. Wáshington, 1923.

" 'N imi: 9 3 5 , R es tinga G anar i a s .
Detalle.—-Esta luz h a  sido, apaga

da 'ñf día 3 de.Iúuio de; 1923.
Punta  Pedra cío Sal.
Si tuación.-—L ati tu d : .2° 49’ S :-— 

Lon.gttud:. 4D 44’ 40” W. (aprox.l 
Carácter. —  Ptelámpagos blanc0;S 

r a d a .3 segundos, asi: , . ■:
J.:U2. . 0,3'' segundos; ocultación, 

'2,7. segundos. : ■
Elevación.— 17 mef.ros.
Estructura. —  Torre octogonal 

blanca, cerca de la casa de los to 
rreros.

Altura.— 12,8 metros. ,
Alcance.— 13 millas. .

COSTA,E;— Bahía de Tódos os San*^

'tos.-—,isla íVSadre Deus.,— llueva
luz.— Notice to Mariners número 
2.309. W áshington, 1923.

. Núm, 936. -r— Posición.— En la 
nunta S. de la isla Madre Deus.
7 duatitiKÍ;...12° 44’ 45” S.—Longi
tud: 38'  ̂ 37’ 3.0” W. (aprox.)

, G a r á c t e r .— R e 1 á m p a g o s r o jos ca
da 3 segundos, así;

:Lyz, .; 0,3 , segundos; ocultación.
2,7 segundos. ; : ^

Elevaeióp.-—74 metros.
E s tru c tu ra .— Construcción blan

ca.
A.ituca.— 5 ;metros.
Alcance .— 10 millas.

O^EreRcíos y obstáculos fíotarites 
peligrosos para la navegación.
Núni;: 937.—-Localidad: Ganal de 

la Mancha.
'Féóha eíl que fue visto: 19 de 

Junio . de ,1923.
, 'S ñuác ióñ : • Latitud, 50° 30’ N.—  

Longitud, 0°''27’ W.
Descripción: Casco flotante. 
Locálidad: Escocia.— Costa N,—  

Al .N. de cabo W ratb.
‘ Fecha úá que. fué v i s to : 1 de J u 

lio de 1923.
' Situáóióñ: Latitud, 58° 59’ N . ~  

Longitud. 5° 5, W. , -
D esc 1’ i p c ión : Derr e 1 i c t o.— B u qu e 

de miad era de dos palos.
Localidad: Mar del Norte.
Fecha en que fué visto: 4 de J u 

lio de 1923.
> Situación: Latitud^ 54o lo ’ N.—  

Longitud, 7° 14’ E.
Descripción.— Gran barco de m a- ■ 

derav -̂'-'
Localidad: Canal de la Mancha.

• Fecha eh que fué visto: 4 de J u 
lio de 1923.

Situación: Latitud, 49o 45’ n.-— 
Lrdigitüd, T l° 20’ W.

Descripción: Casco con mástil.
- LOcalidá'd : .Can la Mancha.

Fecha 'en oue ftié visto: 6 de J u 
lio (le 1923.
' ■ Si tú a ci ó n : L a ti tu d, 4 9° 47’ N. — 

LCngitúd, 5° ’52’ W.
/ ' ‘Descripción: Casco flotante.
' Localidad: Canal de la Mancha.
‘ Fcí^.ha en que fué visto: 12 de 

Julio 'dé 1923.
Situación: Latitud, 50° 19’ N.—' 

L o n g i tu d : '2° 26’ W. '
Descripción: Casco con un palo. 
No t á .—-E s t e avi so cancela los 

anteriores.

"Noticias que afectan a luces y se
ñales de niebla que no se han 
pyhBcado en avisos aislados.
Núm. 938,— liOcalidad: Francia.

Costa N. ' ■
Posición: Gironda.— Boya “Mon- 

trevél, núm. 8 ”.
Sitiiación: 45° 39’ 18” N.— 1° 12’ 

17” 'W.í A 
Observaciones: París, 1.397. 1923. 

La luz de esta boya está tem poral
mente apagada.

• Localidad: Francia .— Costa NW. 
P o s i c i,ó n, —  Proximidades de 

Brest.— Pierres Noires.
Situación: 48° 18’ 42” N,— 4° 54’ 

54” W.
Observaciones: París, 1.330. 1923. 

La sirena de' niebla de este faro 
funciona normalmente.

Aviso anterior: Núm. 889-1923. 
Localidad: Ita'iia.— Sicilia. 
Posición: Termini Imerese.-—B'ó̂ - 

ya de la prolongación úel ihuelle, 
a estribor entrando. ■.

Situación; 37° 59’ N.— 13  ̂ 43” E. 
Observaciones, Génova, 138/379. 

1923. Temporalmente apagada. 
Localidad: Adriático.— Italia; ' 
Posición: O t r an d o . - B a j o -  Md s s i - 

nezza. ’
Situación: 40^ 14’ N.— 18° 29’ E. 
Observaciones: Génova, 138/383: ■ 

1923. Temporalmente apagada.
. Localidad: Mar de Mármara.-—

Estrecho de Gallipoli. g \"G 
Posición.— Zindjir Bozan. 
Situación: 40° 25’ N.— 26°'46 E. 
Observaciones: Londres, 1.002.

1923; Las tuces_de estos bajos í^ h -  
cionan con irrégularidad:. , , ’ G ’ 

Aviso anterior: Núm.' 601-1923. 
Localidad: Mar de M árm ara.-^  

Estrecho de Gallipoli. ‘  ̂ \
Posición:Dohan Asían. (Bájos)V' 

' Situación: 40o 30 ’ N.— 26° 52’ E., 
O bservaciones: Londres, ■ í.002.

1932. Las luces de estos bajos fu n 
cionan con irrégudaridadi 
■ Avi-só anterior 601 -1 9'2.3, ;

Localidad: Mar N e gr 0 O dé s s á . 
Posic ión :' Sañjéfekí. ' ‘  ̂ '
Situación: 46o'13’ 6” N.— 30° 36’ 

6” E /  r: ■.
Observaciones: París, I.324Gf&2’3. 

Este luz de ocultacioñes alumbra 
un sector de 20°. ’ , ' '

Localidad: Estados Uñidos.—
Costa del. Atlántico. —  Massachu- 
sétts. .

Posición: Nantucket Spund.:—
Barco faro Gross-Rip.t

Situación: 41° 26’ 50” N.r^7Q° 
17’ 27” W.

Apariencia: Una luz fija ro ja  en 
el palo trinquete, Una luz fija blap.- 
ca é.n el palo mayor.

•Observaciones: W áshington, nú- 
moro 2.297. 1923. Este barco-faro 
ha sido sustituido temporalmente 
por otro cuyas luces tienen,las apa
riencias que se indican. La señal 
d o ni el) Ia s er á una cam p an a ; m ane- 
jada a mano. • . < ^

Míidrid, 28 de Julio de 19231— El 
Direcior general, Hoaorio Gornejo.

H A 0IEW 5A

m n E c a m n -  DE l o  co rj-
: TEil^CIdSO DÉL ESTADO

Visto este expediente; y ^
' Resultando que D. Venancio Gar

cía, Alcalde dei Excrao. Ayuntamién- 
(0 de Medina de Ríoseco, ; y ‘ como 
patrono de los éstableóimientos be
néficos de dicho pueblo, titulados 
íí osp i tal de ’ San cti- Spíritus y San
ta Ana y Gasa Asilo' de Ancianos y 
Desvalidos, pidió la declaración de 
exención del impuesto especial sb- 
bre bienes de las personas ju ríd i
cas í en favor de dichas inétitqeio-- 
nes, mediante instancia qué su s
cribió con fecha 25 de Septiemhre 
de 1911, a la que ño acompañó 
ninguno de los justifieánf,es que 
exigen las disposiciones ápMcablés 
a (iicha pretendida éxencíó'n: cd
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Rsiiltando que esta Dirección 

ge’nral dictó, seis acuerdos requi- 
riérído en primer término que se 
ju!3,tifi‘Píise si dichas instituciones 
érhn establecimientos municipales 
o fiindaciohes de carácter par ticu
lar y. señaló la documentación que 
ilaiua , de' presentarse en armonía 
co.n el carácter que reármente tu -  
yieran las expresadas instituciones 
ñenéfioas, y en virtud de tales y tan 
repetidos requerimientQS. se deter
minó primeramente el carácter p a r 
ticular de las fundaciones y ju s t i 
ficó 'más. tarde el expediente con al- 
gunó de los documentos que pre
vienen las disposiciones vigentes; 
pero que a pesar de tan larga tra 
mitación y los repetidos requeri
mientos para obtener se comple- 
tásé la prqéba necesaria, aun no se 
ha aportado el traslado de la Real 
orden de clasificación de beneficen-. 
cía,'que liltimamente, por acuerüo 
de 24 de Noviembre de 1919, se p i
dió de huevo se presentase o, en su 
naso, se justificase el haberse in- 
céhdó el expediente de clasifica
ción, exíremo qué tampoco se ha 
acreditado:

Considerando que conforme al 
último párrafo del artículo 193 . del 
Reglamento del 20 de Abril de 1911 
y el párrafo 2 ° del número 3 y del 
árt’ícuió ly  de la Jey  ^  24 de Di
ciembre de 1912, es requisito nece
sario pará obtener la  declaración 
de' exención del , impuesto especial 
sóbre bienes de las personas ju r í 
dicas,^ establééido por dichas dis- 
pósicfoñes, eh '  favlir do -'tas funda
ciones de benéficencia, que se ju s -  
tifique.nQ sólo ía aplicación de los 
bienes dótales ál objeto benéfico de 
la fundación respectiva, sino tnm-  
bién qfré' se átranipañe -n las in s tan 
cias et traslado de la Real orden de 
clasificación de benficencia dictada 
por el: Ministeiú’o correspondiente, 
do'cú'ménto’■ este último que no se 
ha prosontado, a pesar del tiempo 
transcurrido y de los requerimien
tos' a ' dicho fin efectuados infruc- 
tiiosamentey razón por la cual p ro 
cede denegar; sin más^ trámite la 
declaración de exención:

Gonsiderando que a esta Direc
ción general está atribuida compe
tencia para  resolver estos expe
dientes pór defegación del excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda, 
según la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,

E stá  Dirección general acuerda 
que no ha lugar a declarar la exen
ción -del impuesto: especial sobre 
Wepe.s; de las, personas jurídicas 
SQ,Uci.tada en favor del Hospital de 
Sancti-Spíritus y Santa Ana y Ca- 
sa Añilo de Ancianos y Desvalidos 
de •Me.dina, ■ de Ríoseco. porque ‘ no 
se i ha completado la justificación 
que px.igen las disposiciones vigeii- 
tés ,̂ ' ^

b io s guárdé á  V. S. múfihos áfiss .
Madrid,, 28. de ,Septiembre de 192-3 
El Director general, A. Pidalgo. 
Señor Delegado, de Hacienda de Va- 

.IJadolid.

Visto este expediente;
■ Resaltando que el 'Presidente y el

Secretario de la Junta provincial de 
Beneficencia de Murcia pidieron la 
clieclaración de exención del impues
to especial sobre bienes de las per
sonas jurídicas en favor de la Gasa 
de Mujeres Recogidas de Murcia, y : 
mediante inslanciá q ue■ suscribieron 
en 22 de Septiembre de 1917, a l a 
que se acompañaron solamente dios ■ 
(•e.i'liíicaciones: lina 'relativa a  ̂ la
Real orden de clasificación de b e n e - , 
ficencia, dictada por' el Mihistério de : 
la Gobernación con ' reférencia al; 
Asilo constituido en Murcia por 'da  i 
Cnn^rregación de nermanas Oblatas, y : 
otra que acredita: el cumplimientq de 
cargas de esta' institución y :que hace : 
constar la aplicación de los bienes ; 
que posee una inscripción de la Deii- : 
da a los fines fundacionales:

Resultando que en la expresada 
i^'sínncia se alega que la Rea] orden 
de clasificación, aunque se refiere al 
Asilo de Hermanas Oblatas, debe en- ; 
tenderse que compren.de también a la • 
Fundación Casa de Mujeres Recog'ina_s : 
de Murcia, porque en los Resilltahdos  ̂
y Considerandos de :1a Real orden se 
estima la agregación al Asilo de la . 
Casa de Mujeres Recogidas; y cu fm ■ 
benéfico, como uno de los fundamen
tos de la clasificación como de bene
ficencia particular hecha en favor de 
aquél: . :

Considerando que de .conformidad ' 
con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del número 3y del artículo 1 y ¡ 
de la ley de 24 de Diciembre de | 
1912, para obtener la declaráción de 
exención del impuesto especial sohre ; 
bienes de las personas jurídicas,' es- i 
tablecida por dicho artículo en fa- 
vor de las fundaciones de heneficen- f 
cia particular, es preciso; que p re 
viamente se justifique la aplicación 
inmediata de los biene.s al objeto be- ; 
néfijco de la institución respectiva v 
se acompañe el traslado de la Real j 
orden de clasificación dictada con re- i 
1 ación a la misma:

Considerando que en él caso pre- | 
sente no se han cilmplido estos esen 
ciales requisitoisá aun habiendo me/ 
diado mucho, tiempo para.' llenarlos, | 
pues én cuanto a la aplicación de los i 
bienes ah  objeto fundacional es pre- 
PÍBO traer el título de lâ  fundación ■ o 
la información “ad perpietuam” que 
lo supla, y no basta la . certificación 
presentada, por no ser el docuraento 
adecuado y no 'referirse dicha certi
ficación a la: Casa de Mujeres Recogi
das, sino al Asilo de Hermanas Obla
tas, que son instituciones^ con per
sonalidad distinta, aunque se halla 
incorporada la una a. la otra, corro
borando esta afirmación la misma 
solicitud de la parte interesada que 
se contrae a pedir la dleclaración de 
exención para la referida Casa de 
Mujeres Recogidas:

Considerando que el razona:miento 
anterior es también aplicablie a la 
Real orden dé clasificación presenta
da, porque, refiriénoióse solamlentey al 
Asilo, no puédeh extenderse sus efec
tos a la Casa de Mujeres Recogidas 
de Murcia:' ■ .

Considerahdo que este Centro di
rectivo es competente para resolver 
estos expediienfes por delegación del 
Excmo. Sr. M-inistro de Hacienda, de 
conformidád con lo dispuesto por la

Real orden de 21 de Octubre dé 1913,
■ La Dirección general de lo Cohtéh- 

cioso 'del Estado acuerda que hó ' ha 
lugar a''declarar la exención del im
puesto: "especial sobre* lô s bienés' "de 
las personas jurídicas, sólicitadá ' en 
favor de la Casa de Mujeres Récogi- 
das de Murcia, porque no so'ha ■ jús- 
tificado 'sufici entenlcnte la pelicióh con 
sujeción; estricta a las disposiciones 
vigentes. - * ■ - 

.Dios.vguardé a. Y.*. S. .muchos años.: 
Madrid, 30  de Octubre de 1923.— Ê1 
Director general, A. Eidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Mur- 

; .ercia. ■

Yisto este expediente. - •
Resultando que D. Antonio Cía ,Mo

reno, como PárrocQ' de San .Pedro, de 
la ciudad de Arcos dé la' Frontera, y 
'éh' t a l .concepto’ patronO' de la'Fundá- 
ción instituida por D. Manuel Siinón 
Ayllón dé Lara y doña Josefa Roldán 
Pebón, .pidió lá declaración 'de exen
ción del impuesto especial sobre' bié- 
ñés dé las personas jurídicas/en íavor 
de dicha institución, mediante instan
cia que suscribió él 27 de Octubre de 
1921, a la que no ocompañó jüstific'ah- 
te alguno de los exigid o.s por las dis
posiciones vigentes, .y pretendía se ■re
cabase de oficio de la Junta provihCial 
•dé Beneficencia de Cádiz: ■ ' ^
- áResultanjdo .que ; esta* Dirección ; ge- 
Per ai acordó • póndrí; e n ; Conocimiento 

•dél solicitante qué a é l ' exclusdvameñ- 
té competía el aportar .la justificación,
:y-que la' Abogacía del Estado en Cádiz 
dio cuenta,: en oficio de 22' de ' Eneró 
de 1922, de h ab e r ' notificado dicho 
acuerdo: ' -

Considerando qiie, conforme "al úí^ 
timo párrafo del artículo 193' del Re- 
glaihento de 20 de Abril de 1911 y y . al 
párrafo 'segundo del número 3.«' del 
artículo ly  de la ley de 24 de Dicieñí- 
bre ' de 1912,' que • redactó de nuevo', 
réformándoló, el artículo-4.0 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, para go- 

:zar/ dé la/exención del impuesto' espe
cial sobre bienes de las personas ju 
rídicas, establecido por dichas leyé's 
en favor de las Fundaciones dei bener 
ficenciá particular. es ;peciso que pre
viamente se justifiqué por los que 
i hsten la exenc i ó n la adscr ip ci ó n do 
los bienes fundacionales al objeto be
néfico de que se trate, y que.'Se acom
pañe además el traslado de la Real 
orden de clasificación de beneficencia, 
justjficación que do se ha, aportado a 
esté expediente,ypor lo cual no es po
sible declaran la. exención que se pre-; 
t ende:  ̂ ;
' Considerando que es inadmisible la 

pTetensión del solicitante de qué se 
obtenga de oficio 'dicha justificación, 
pues' oorístituyendo' ésta una prueba 
necesaria para obtener la exención, es 
de exclu’siVo interés de la parte acto- 
ráty; no de la Administración, a la que 
sólo' competo a.predarla: ' ' ' ■ ' '

Considerando que esté Centró direc
tivo  ̂es competente para resolver es- 
tus éxpédíentes, ' por: delegación dél 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con
forme dispone la. Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

"La Dirección geiíeral de lo Con
tencioso del Estado acuerda que no ha
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lugar a declarar la exención del im
puesto especial 'Sobre bienes de las 
¿ersonas jurídicas en favor de la Fun
dación instituida por D. Manuel Si
món Ayllón de Lara y ñoña Josefa 
BiOldán “Pabón, porque no se ha justi
ficado la petición, como exigen las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1923.—^̂Fl Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Cádiz.

IWSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

Por Reales ordemes fecha de hoy 
han sido ascendidos, en virtud de 
antigüedad, y con la de 25 y 30 de 
Septiembre último, a todos los efec
tos, los Auxiliares de segunda cla
se de la Secretaría de este D epar
tamento y de la Bilblioteca popular 
de Valencia, D. Hermienegildo del 
Corral Altube y D. Francisco F e 
rrando Asensio, respectivamente, n. 
Ofiiciales de Administración de te r 
cera clase, en situación de exceden
cia activa, con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Asimismo han sido nombrados 
por el mismo turno y p ara  iguales 
cargos, de la Biblioteca popular de 
Valladolid y  de la Secretaría  de este 
Ministerio, en prim era y segunda 
vacante de ascenso de esta clase, 
D. Fidel Rodríguez Alcalde y D. E n
rique Díaz Heredero, también con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas ca
da uno, y doña Luisa Cobián de 
Hoffignac y doña Eloísa Pérez Ga
llego, Auxiliares de segunda clase, 
afectas a las Escuelas Normales de 
Maestras de Goruña y de Madrid, 
con el sueldo annal de 2.000 pese
tas y con la antigüedad de 25 y 30 
de Septiembre pasado.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid en cum plim iento de lo que 
d isp on en  lo s a rtícu lo s 46 d el R eg lá -  
m en to  de 28 de Mayo de 191-5 y  3.V 
del Real decreto de 1.° de Octubre 
del corrien te  a ñ o .

Madrid, 6 de Noviembre de 1923. 
El Jc^e encargado del despacho, Pé
rez G. Nieva.

DlllECCíOfM CIHriEBñL DE PRI!«E-
m  EWS€.mmzik

Vista la consulta formulada por 
el Presidente del Tribunal de opo
siciones del Magisterio, que actúa 
en Vallodilo, en la que interesa se 
manifieste si el artículo 52 del E s 
tatuto se opone a que en los ejer
cicios oral y práctico -se haga la ca
lificación en sesión pública e . in 
mediatamente después de actuar 
cada opositor.
, Teniendo e n d i e n t a  que el citado 
artículo previene que all final de 
cada ejercicio se hará  pública la 
lista de aprobados y que los ejer
cicios oral y práctico, por ser dis
tintos 0 individuales, terminan oon 
lâ  actuación de cada opositor,

Esta Dirección general ha re 
suelto qifé por los Tribunales re s 
pectivos y al término de los cita
dos ejercicios, oral y práctico, de 
cada opositor se haga la califica
ción pública del mismo, fijando, sin 
embargo, al ITrial de la sesión la 
lista comprensiva de todos los que 
hayan actuado durante la misma.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Noviembre de 1923.— El encar
gado del despacho, M. Pozó.
Señores Presidentes de los Tribu

nales de, oposición a plazas del 
Magisterio Nacional primario.

F ú M E m O

OmECClOj^ DE ©ERAS
PUBLICAIS

EXPLOTACIÓN DE FERROCARRILES

V Con frecuencia se dirigen quejav 
al Directorio Militar y a la Delega
ción Bngia de Transportes, con m o
tivo de la escasez del material fe
rroviario que se solicita pára^ el 
transporte  de mercancías por va
gón completo, atribuyéndose, en 
muchos casos, dicha escasez a la 
existencia de una gran cantidad de 
vagones que necesitan ser rep a ra 
dos y al muy poco rendimiento de 
los 'talleres de reparación de las 
Empresas ferroviarias.

Lo expuesto aconseja que, por 
las Divisiones de ferrocarriles, se^ 
preste especial atención, tanto al 
material móvil de vagones que p u 
diera necesitar ser retirado del servi
ció para sii reparación' como al reti
rado ya y no remitido' a taReres, yi 
finalmente, a estos mismos talleres, 
para que sü producción esté en ar- 
monía con las n eces id ad esd e  los 
qorvipios de m ercancías; y como, 
nnr otra parte, igualmente pudie
ran ser causa, de la falta que se 
nota rfp material de vagones, l a r 
gos .plazos que acaso se inviertan  
en los ciclos de recorrido por in 
suficiencia de motores, es también 
indispensable una especial a ten
ción dé 'las mismas Dependencias 
sobre las locomotoras y sobre los 
talleres y depósitos donde se repa
ran. como la que queda apuntada 
por lo que a los vagones se refiere.

En consideración a lo expuesto, 
psfa Dirección general ha resuéító 
ordene a V. B. lo que proceda al 
personal de Ingenieros mecánicos 
a sus órdenes bára que, con la di-
li.cencia necesaria y dentro de un 
Plazo máximo de auinco días, fo r
men relaciones del material de lo
comotoras y vagones en servicio 
que deba de él ser retirado para su 
reparación, del ya retirado >’ no en
viado a reparar en talleres v depó
sitos y del que se está reparando 
en cada ta lle r  o depósito ye en su 
caso, en talleres particulares. Ade
más dispondrá V, B. qite cada quin- 
cena sean visitados, por los m is
mos Tngeni eros. 1 os t all eres y de
pósitos de las E m presas  y que se 
lleve cuenta y, ra^ón del materiat-

ingrepeio y salido fie los mismos, 
formándose' las ^correspondientes 
estadísticas.

Los resultados del cumplimiento 
de cuaiito 'el párrafo anterior, es
tablece serán remitidos, sin demo
ra, a esta Dirección general,, sin 
perjuicio de que, desde luego, y en 
cualquier momento so cumpla por 
V. B. la obligación de ordenar o 
proponer lo que estime procedente 
para que del m a te r ia l , móvil y fie 
tracción de las Empresas se .ob
tenga 'oh rendimiento que con' ju.a- 
ticia reclaman lOS intereses nacip- 
nales. ' ' . .

El ipeconocido celo de V, , S. por 
el mejor servicio, espera este Gen- 
tro directivo que será una vez más 
acreditado al darse cumplimiento, 
en la Dependencia fie su cargó, a 
la presente orden.

dho.s gncrde a V. S. muchos años,. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1923.— ̂
El Director general, A. Valenciano. 
Señores Ingenieros Jefes de las 

cuatro Divisiones técnicas y ad
ministrativas de ferrocarriles.

AGUA S
Examinado el expediente .incoado a 

instancia del Alcalde dé Pobla de Mon- 
íornés (Tarragona'), .solicitando .) en 
nombre del Ayuntamieniu acogerse a 
los beneficios que concede el artícu
lo 6.” del Real decreto de 27 de Marzo 
de 19'14, para realizar las obras die 
abastecimiento de aguas a dicha po-r 
bíación, y cuyo proyecto acompaña, así 
como el certificado de potabilidad de 
las aguas, .

Resqliando , que el expediente fia; 
sido tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Resultando que durante el período 
informativo presentó D. José Cid un 
escrito de oposición, fundado en la 
forma en que adquirió el Ayuntamien
to la propiedad de las aguas del nue
vo manantial “Fuente de la Gabacha”,, 
destinado a este abastecimiento, y cuyo 
escrito fué debidamente contestado 
por, el referido Ayuntamiento, el cúal 
acredita su derecho de propiedad ál 
citado manantial.

Resultando que e(l Ingeniero autor 
del proyecto manifiesta en su Memo
ria, que el pueblo de Montornés se sur
te actualmente de aguas por medio de 
una mina, ’ de captación en su origen 
y de conducción después, que ■ térmiña 
en un depósito desde el cual se dis
tribuye él agua a dos fuentes públicas^ 
y que siendo niuy va'riable el rendi
miento de la mina, llegando a .redu
cirse en estiajes prolongados a la irrir 
soria cantidad de 3,6 metros cúbicos 
diarios para 922 habitantes, demuestra 
esto la necesidad dé ejecutar las obras, 
del proyecto, abasteciendo debidaip^n- 
te estenpdebló; =) f ’ ' ■ '

Resultando qué él Ingeniero de Ja 
División Hidráulica dél Pirineo Oriefí^ 
tal, encargad'o de la confrontación dél 
proyecto, ha verificado ésta, confir
mando en su informe lo manifestado 
por su autor, añadiendo qué precisa
mente én las épocas en qiie más ne
cesaria suele ser él agua, se r é d ú c e  su
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caudal a cantidad insignificante, lo 
cual hace que en realidad y de hecho
en esas: épocas no exista abastecimien^ 
to de aguas en dicha población, pro
poniendo, después de analizar técní- 
candente el proyecto y rebatir el es- 
crító de oposición del Sr. Cid, se ad
mita el proyecto y se conceda la sub
vención pedida con las condiciones que 
señala»

Resultando que la mencionada Dí= 
visión, Comisión provinciar y Gobier
no civil, informan de completo acuer
dó con lo propuésto por el Ingeniero 
encárgadd; ,

ftésultando )qiie la Jüñía provincial 
de =Banid;ad informa en igual sentido 
y haciendo conétar que las aguas con 
que sé preteride abastecer la población 
retinen las condiciones de potabilidad 
que'fnarcan las, disposiciones vigentes.

Resultando que no se proponen ta
rifas por el uso de las aguas.

donsiderando que el expediente está 
bien trahiitado, conteniendo el proyec
to ;tpdos los doeumeritos exigidos per 
los forbiuilarios vigentes, siendo acep^ 
tables el trazado die la conducción, 
obras propuestas y precios de sus di- 
ferentles unidades, que dan lugar a un 
presupuésto de contrata de 56.638y57 
pé.se.ta,s.

Considerando que el citado Ayun- 
taniie'nto demuestra plenamente su de
recho de propiedad sobre las aguas del 
nianantiál '^Fuente de la Gabacha ”, no 
puede sert aiendíble ila reclamación for
mulada por el Sr. Cid en sus injusti
ficadas alegaciones.

Considerando que dado el insignifi
cante caudal de agua en período de 
estiaje, de que se abastece actualmen
te la población, no puede suponerse 
que existe abastecimiento propiamente 
dicho, toda vez que precisamente, en 
época de mayor necesidad, el caudal 
es prácticamente nulo, siendo imposi
ble fijar dotación alguna, y no dudan- 
do que el espíritu de la Real orden de 
1:2 de Febrero de 19i5 sea el de fa
vorecer y auxiliar la rnodiílcación de 
un abastecimiento considerado nuli- 
en lai'go período del año, e insufi
ciente en toda época,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con ilo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo sol i ci lado, otorgando la subven
ción con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.*" del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1914, y se apruebe el pro
yecto con las siguientes condiciones:

1.*̂ Se autoriza al Ayuntamiento de 
Pobla de Montornés para realizar las 
obras de conducción de aguas del ma
nantial “Fonl de la Gabacha”, con 
caudal de 0,75 litros por segundo.

2d Las obras se ejecutarán con
forme al proyecto que se aprueba, uni
do al expediente, y suscrito con fecha 
15 de Diciembre por el Ingeniero don 
Eugenio Escrich, y por su importe to
tal de 5'6j63i8,'57 pesetas.

3.“ .Se otorga al mismo Ayunta
miento tía subvención del 50 por lOfi 
del presupuesto aprobado, la cual será 
abonada una vez terminadas las obras, 
previa certificación de haberse ejecu
tado conforme al proyecto aprobado y 
distribuido el importe de la subven
ción m  diez anualidades.

Las obrás se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, y una 
vez terminadas serán reconocidas por 
el ingeniero Jefe de la citada División
0 Ingeniero subalterno afecto a la mis
ma en quien delegue,‘levantándose acta 
expresiva del resultado, la cual se re
mitirá a la aprobación de tía Dirección 
general de Obras públicas,

5 /  Esta autorización se otorga de
jando a salvo todos los derechos, de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a iodos los preceptos 
y gozando de todos Ids beneficios de 
las vigentes leyes de Agqas y General 
de Obras públicas. •

'6,® Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que comprenda esta con
cesión, quedarán sujetas a la vigente 
ley de Protección a la industria nacio
nal, Reglamentos dictados para su apli
cación y demás disposiciones vigentes 
en cada momento sobre el Contrato 
del trabajo y demás cuestiones de 
carácter social y a todo lo ordenado 
en cada instante sobre accidentes del 
trabajo.

7d El incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar a 
la caducidad de esta concesión, si
guiendo los trámites’ prescritos en la
1 ey g eneral de Obras públicás y Re
glamento .dictado para su áplicación; 
10 mismo ocurrirá por tos cásps p re 
vistos ' en las disposicíoqes vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo acerca de la materia a 
qoe se refiere esta condición.

Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to concesionario las precedentes con
diciones y remitido póliza de cien po
seías, de acuerdo con lo que dispone 
la ley del Timbre, lo participo a Y. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación en 
el Bolctim Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1923.—El 
Director general, Yalenciano.
Señor Gobernador civil de la provin-’

cia de Tarragona.. ,

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Garlos Dubois 
en nombre de la Sociedad Energía 
Eléctrica del Centro de España, pi
diendo autorización para ampliar en 
3.0'0'8 litros por segundo, procedentes 
de la Laguna del Rey de las de Ruy- 
dera, para  utilizarlos en la produc
ción de energía eléctrica con desti
no al alumbrado y usos industria 
les:

Resultando que a la Sociedad de 
referencia fuá transferido, por Real 
orden de 16 de Octubre de 1916, el 
aprovechamiento de 1.992 litros d/í 
la Laguna del Rey, otorerado a don: 
Francisco Rodríguez Sedaño poi 
Real orden de 20 de Marzo de 1900:

Resultando que a los efectos de 
la ampliación solicitada fue tram n  
lado el expediiente correspond'ientc 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 14 y siguientes del Real 
decreto de ñ de Septiembre de 1918,

e inserto el anuncio correspondien.'- 
te en e\ Boletín Oficial de la provin
cia de 20 de Diciembre de 1918, al 
objeto de admitir reclamaciones; y 
en el plazo dado al efecto fué pre-- 

. sentada una por doña Matilde Que- 
vedo Rodríguez, por sí y a nombre 
y representación de sus hijos; es
crito que en unión del fie contesta
ción del peticionario obran, en el 
expediente:

Resultando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas entiende 
accedeiv a lo solicitado con su je 
ción a las condiciones que meiicio-r 
na, y con ésta se m u es tran  de 
acuerdo el: Gónsejo de> Agrdquitum^^ 
Comisión previncial y Gobierno ci
vil:

Resultando que ordenado por la 
Dirección en 5 de Junio* de 1923 
inform ara la División- nidráulica: 
del Guadiana, a los efectos orde
nados por Ptcal decreto de 25 de 
Abril de 1902. ésta manifiesta en 
su dictamen de fecha 23 de Junio 

í próximo pasado, una vez estudiada, 
la relación del aprovecbamiento de 
refereneia con el plan de obras h i
dráulicas aprobado, procede acce
der a lo solicitado con su jec ió n .^  
las condiciones que menciona:

Considerando que el expediente 
i ha seguido la tram itación ordena

da y todos los inform es son favo-, 
r a b ie s : . . ó

Considerando' que a los efectos 
de evitár toda reclamación que en 
él porvenir pudiera surgir' de p a r té  
de la Sociedad concesionaria, . erg 
consecuencia de las obras h id ráu 
licas a ejecutar por el Estado, debe 
fijarse al efecto la condición co
rrespondiente:

Yisto lo dispuesto por Real de
creto de 14 de Junio de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección g'eneral, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con sujeción 
a las, siguientes condiciones:

í.^ Se concede autorización a la 
Sociedad Energía Eléctrica del .Gen-, 
tro de España para  derivar, como 
máximo, 3 j 0'08 litros de agua por 
segundo, además de los 1.992 li
tros de que es concesionaria, de la 
Laguna del Rey de las de Ruydera, 
con destino a la tr.ansformación de 
la energía hidráulica en eléctrica, 
en el aprovechamiento del “Hundi
miento del Rey”, de que es conce
sionaria.

2." Todo el agua que se derive, 
lo mismo la concedida que la que 
se concede, será devuelta al río en 
el mismo estado de pureza que ten 
ga al ser derivada después de h a 
berse utilizado solamente al objeto 
para el cual se concede.

3.* Para  la utilización del cau- 
del que se concede, la Sociedad con
cesionaria no podrá ejecutar n in 
guna obra, y sí utilizar solamente 
y sin modificación alguna las exis
tentes.

á.*" Las aguas se derivarán sin 
represadas y se incorporarán en el 
rio también de una m anera  conti
nua, sin que hayan adquirido p ro 
piedades nocivas pa ra  la salubri
dad y la vegetación. . ■

5.  ̂ Siendo preferente los servi- 
eios que han de p re s ta r  las obras 
que formen parte del plan de obras.
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hidráulicas aprobado, la Adminis- 
tráción, se reserva el derecho a a l
te ra r  el régimen del,tío como crea 
conveniente' a dos intereses gene
rales, sin que por esto ni por nada 
qué con ello se relacione, así como 
por cosa alguna que se derive de 
las maniobras de las .compuertas, 
tenga derecho el concesionario a 
reclamaciónj ni menos a indemni
zación alguna,, ni tampoco por que 
no llegúe a l a - t oma  el caudal de 
agua otorgado.

6 /  El plazo para  empezar las 
obras ' será de seis meses, a par tir  
de la fecha' dé publicación en la 
Ga c e t a  DE Má d iu d  de lá Real orden 
de concesión, y term inarlas dentro 
del plazo de tres años, a pa r ti r  de 
la ríiisma fecha.

7.* Antes: de empezar las obras, 
la Sociedad concesionaria deposita
rá  en la Caja general' de Depósitos 
o sucursal provincial el 1 por 100 
de las que afecten a terrenos de 
dominio público, que quedará en 
concépto de fianza, y será devuelto 
al interesado una vez. aprobada por 
la Dirección de Obras públicas el 
acta , de reconocimiento final de las 
obras.

8." La reconstrucción de la p re 
sa ex is ten te ' será objeto de nueva 
concesión, para  lo cual la Sociedad 
concesionaria p resen tará  el opor
tuno proyecto.

■ Esta  concesión se entiende 
hecha a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo los' derechos de 
propiedad.

l'Ú. La concesión estará  'some
tida a lo dispuesto en el artículo 
adicional del Real decreto de 14 dé 
Junio de 1921 y a todas las léyes, 
reglamentos :y disposiciones vigen
tes sobre .la materiai o que ,guarden 
alguna relación con .ella, y a las 
equivalentes ; que en lo sunesivo ,s.e 

'■ dicten.^ /  , . . _ / ■ '  " ' .;
11. La Adminjsfr,ación se re s e r 

va el derecho a tom ar de la conce
sión los volúmenes de agua nece
sarios,, para, conservación: d e .ca r re 
teras, por los mediós y en los p u n 
tos que estirae mas conveniente, 
en forma que ,no perjudique á,‘las 
obras ejecútadas por 'l'á concesión.

12. El concesionario queda obli
gado a p resen tar  el proyecto de m.ó- 
dulo conveniente y ■ejecutar ‘ las 
obras correspondientes' cuando la 
Administración así; lo juzgue opor^ 
tuno. .  ̂ . -A t

13. El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones, an ter io 
res por el concesionario .será cau 
sa de caducidad de la copcesión.

Y habiendo aceptado l a , .Sociedad 
concesionaria las precedentes i cón-: 
diciones y remitidlo, póliza: de cien 
pesetas, de acuerdo con lo que dis
pone la ley del Timbre, lo participo 
a V. S. pa ra  su conocimiento,, el de 
la Sociedad concesionaria y demás 
efectos, con publicación: en el Bole- 
tm Ofieial de esdi provincia. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1923.— 
El Director general, Valenciano.

Señor Gobernador Civil de la ;prÓ'- 
vitibiá de Ciudiad Real.'i' '

m n É o m ú N  ' © e k h a l - p s :  v a o r i -  [

'S ' - V  ̂ PERSONAL ■ '

; Vista la'ái^stapcia ;,alegada., por 
D. Luis P ascuar Herrepa, Ayudante 
segundo : deL Cuerpo .auxiliar ; facui-r 
ta t iv Q  de M ontes ,: afecto áltpisfri-. 
to forestal de Palencia, en solici
tud d e , que n e 1 e.; conced a  uií íne s 
de . prórroga, de licencia’ po,r enfer-, 
mo, y visto- el informe fayorable 
amjtidd por ei Jefe del Distrito,
:, ;S. M, et Rey ;(q, I á  g.) ha tenido 
a biép; conceder, de acuerdo co 
precpluado en el artículo .33 del 
líeglameiltp de 7 de'/Septiembre de. 
1918, el- mes dé prórroga,,solicita^ 
íi (}., . con ■ ,ab on o d e ni e d i o, s 11 el do e p- 
lô  ̂ .quince primeros días, y , sin 
sueldo ten los restantes, .para que. 
pueda atender '/al restablecimiento 
dé! su 'sa lúd .
/ De orden dei señor encargado,, del 

despacho ^de . l o s ’ asuntos de este 
departam ento  lo comunicó a /V. S. 
para: - sur conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchós años. 
Madrid, 3 de Nóvíémbre' dé 1923.—  
Él, Director general, F. Rovirat ' 
Señor , Ordenador de . Pagos' por 
, : Obligaciones ‘ de este Ministerio.

i n .
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